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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

B.. M . ©I R ey y  la R eina Regente (Q. D . Gk) 

y Augusta Real Familia continúan ©n ©sta
Corte sin novedad, en sv, importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

A y e r  martes, á las once de la mañana, se celebró 
en la Real Capilla la solemne ceremonia de imponer 
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, la Birreta 
Cardenalicia al Emmo. Sr. D. José Martín de Herrera, 
Arzobispo de Santiago de Compostela.

A la hora indicada hallábanse en la Real Capilla 
S. M. la Re i n a  Regente y  S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isabel, con los altos funcionarios de 
Palacio y la Real servidumbre, y el Emmo. Sr. Carde
nal, Obispo de Urgel, D. Salvador Casañas y  Pagés; 
Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, Mons. José Nava di 
Bontifé; el Excmo. Sr. D. Jaime Cardona, Obispo de 
Sión, Procapellán mayor de S. M., y  el Sr. Obispo elec
to de Jaén, D. Victoriano Guisasola.

En sus respectivos puestos se hallaban el nuevo 
Purpurado y el Sr. Ablegado.

Mons. Pedro de Vay presentó á S. M. la Reina Re
gente el Breve de Su Santidad, que fué leído por el No
tario de la Real Capilla, y  al poner en las Reales ma
nos la Birreta destinada al Sr. Arzobispo de Santiago 
de Compostela, dirigió á S- M. el siguiente discurso:

«Señora:

Con grande alegría y  satisfacción he aceptado e l 
nobilísimo encargo que, sin mérito alguno de mi par
te, me ha confiado el Sumo Pontífice León XIII, de 
traer las insignias de la Dignidad cardenalicia al Ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo de Compostela, que acaba de ser 
elevado á la Sagrada Púrpura.

Pues nada para mí más honroso y  agradable que 
aprovechar esta ocasión de manifestar á V. M. mi pro
fundo respeto y adhesión, y participar del gozo que 
experimenta toda la Nación española. .

Y por cierto, ¿quién hay que ignore la sabiduría y  
el celo ardiente con que el nuevo Purpurado desempe
ñó, tanto en Santiago de Cuba como de Compostela, el 
cargo santo de Buen Pastor que se le confirió?

¿Quién no conoce la paternal solicitud con que des
de luego procuró conocer las ovejas puestas á su cui
dado y conducirlas por las sendas de la virtud?

No cesó un instante de combatir, así de palabra 
como por escrito, los errores de día en día crecientes; 
de extirpar las malas costumbres; de enseñar y  predi
car la Doctrina íntegra de Nuestro Señor Jesucristo.

Nuestro Santísimo Padre el Papa León XIII, apre
ciando tan preclaros méritos, que toda España admira, 
ha resuelto consagrarlo con el Supremo honor del Car
denalato, con gran contento de esta Nación.

Dígnese, pues, Vuestra Majestad imponer al merití-

simo Prelado el distintivo de tan excelsa Dignidad, del 
cual soy portador, y séatue permitido asegurar al nue
vo Príncipe de la Iglesia, el Emmo. Sr. Cardenal Mar
tín de Herrera, todo linaje de prosperidades para el 
bien común de la Religión y de la Patria; deseando 
desde el fondo del alma para Vuestra Majestad, verda
dero ejemplo de prudencia y demás virtudes, y para el 
Rey  vuestro Augusto Hijo, esperanza de todo el Reino 
por«u nobleza de ánimo, todo género de felicidades y  
bendiciones del Cielo.»

S. M., después de oir con la mayor satisfacción y 
benevolencia el discurso que precede, impuso la Birre
ta  al agraciado. Descubrióse éste al dar las gracias á 
S. M. en testimonio de profundo respeto, y pronunció 
el siguiente discurso:

« S e ñ o r a :

En estos solemnes momentos en que V. M. acaba de 
poner sobre mi cabeza el birrete Cardenalicio, es para 
mí un deber sagrado rendir público testimonio de gra
titud y  reconocimiento á nuestro Santísimo Padre el 
Papa León XJII, que, á pesar de mi peqúeñez é insu
ficiencia, tuvo á bien elevarme al honor de la Sagra
da Púrpura; y  también á V. M.., que se dignó pedir 
para mí una Dignidad tan sublime. Vos, Señora, que 
habéis logrado durante vuestra regencia estrechar más 
y  más las buenas relaciones que existen entre la San
ta Sede y la católica España con el imán poderoso de 
vuestras preclaras virtudes, dirigisteis la mirada á la 
Jerusalem de Occidente, al famosísimo santuario de 
Compostela, donde se custodian y veneran, hace diez 
y  ocho siglos y medio, las reliquias del profcomártir del 
Colegio Apostólico, y en. mi humilde persona habéis 
querido honrar la Sede Gompostelana por respeto y  de
voción al Apóstol Santiago.

Ya en el siglo duodécimo el Rey D. Alfonso VII, 
bautizado y más tarde coronado con gran solemnidad 
en la Basílica del Santo Apóstol, hizo al Arzobispo Don 
Diego Gelmírez, haciéndole Capellán Mayor de S. M., 
Notario Mayor del Reino de León y  Juez ordinario de 
su Real Capilla, Casa y  Corte.

Los piadosos Monarcas D. Felipe III y Doña Marga
rita de Austria, que fundaron y dotaron en esta Corte 
el monasterio de Agustinas recoletas de la Encarna
ción, obtuv eron de los Sumos Pontífices el privilegie 
de que el Arzobispo de Santiago fuese el Prelado ordi
nario de dicho monasterio.

El Rey D. Felipe IV mandó que se ofreciesen anua] 
y  perpetuamente mil escudos de oro, en nombre de los 
Reyes de España al glorioso Apóstol Santiago, por vh 
de reconocimiento de su protección y  patronato de es
tos Reinos.

Y vos, Señora, que visitasteis el sepulcro del prime: 
evangelizador de España con el Rey D. Alfonso XII 
de quien fuisteis dignísima esposa, contáis con la pro 
teeeión del Apóstol Santiago, á quien Isabel laCatólicj 
llamó luz ¿guiador é patmno de las Espímas,p&raeon 
cluir las guerras de Cuba y  Filipinas y obtener el be 
neficio imponderable de la paz.

El Señor nos la otorgue tan completa y  duradera 
que Vos, Señora, podáis llevar á feliz término la cris
tiana educación de vuestro Augusto Hijo el Rey  D. A l
fonso XIII {Q. D. G.), pdr cuya conservación y  felicidac 
elevo al Cielo fervientes votos, como también por la¿ 
de V. M. y  de toda la Real Familia. Que e! Augustc 
Ahijado de León XIII véa restablecido en todos los do

minios españoles el imperio de la verdad y de la justi
cia, y destruida la maléfica influencia de los errores y  
sectas condenados por la Iglesia, empuñando largos 
años el cetro de Recaredo y San Fernando para bien, 
de la Religión y de la Patria.»

I , , ' {t
\ S. M. escuchó con viva atención y  singular agrado 

este discurso, terminado el cual, el nuevo Cardenal 
pasó á la sacristía, donde fué revestido con la Sagrada 

¡ Púrpura, y  volvió á la capilla á ocupar el sitial que,
\ como á Príncipe de la Iglesia, le estaba destinado.

Finalmente se celebró el Santo Sacrificio de la Misa, 
en la forma correspondiente al día, después de lo cual, 
S. M. y  A. R., con la Real comitiva, se trasladaron á la 
Cámara.

Convenio para la recíproca extradición de m alhecho
res entre España y Chile, firmado en Santiago de 
Chile en 3 0  de Diciembre de 1895

 S. M. el Rey  D. Alfonso XIII, y  en su nombre y  du
rante su menor edad Doña María Cristina, Reina Regen
te de España, y  el Presidente de la República de Chile, 
animados del propósito de asegurar la acción eficaz de 
la justicia penal en los dos pueblos, mediante la repre
sión de los delitos perpetrados en el territorio de cual- 
quiera de ellos por individuos que buscaren refugio en 
el otro, han resuelto celebrar un tratado que establezca 
reglas fijas y basadas en principios de reciprocidad, se
gún las cuales haya de procederse por cada una dé 
las Partes contratantes á la entrega de los criminales 
que por la otra le fueren reclamados, y á este fin, los 
mismos Gobiernos han nombrado Plenipotenciarios, á 
saber:

Su Majestad la R e in a  Regente de España, al Señor 
D. Salvador López Guijarro, Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenc ario de la misma Nación; y

S i Excelencia el Presidente de la República de Chíf
le, al St . D. Luis Barros Borgoño, Ministro de Guerra y- 
Marina, é interinamente de Relaciones Exteriores.,

Los cuales Plenipotenciarios, después de comuni- 
' carse sus respectivos poderes, que encontraron bastan

tes y  en debida forma, han acordado las estipulaciones 
contenidas en los siguientes artículos:

í A r t íc u l o  I  -  •

| Las Altas Partes contratantes se comprometen á 
entregarse recíprocamente á Tos individuos'que* aeu- 

: sados é condenados en uno de los dos paíseé como au- 
; tores ¿«cómplices de algunos de los delitos comprendió 
; dos en*el artículo siguiente* se hubiesen refugiado en 

el otrou !

I A r t íc u l o  II

| Sólo se acordará la extradición cuando se invoque 
la  perpetración de un delito de carácter común que, 
seg-ún las leyes deí país requirente, fuese castigado 

* ccm una pena superior á la de tres años de presidio.
1 . . . . . . . .

| A r t íc u l o  III
I
I La demándá de extradición será presentada: .por la 
f v ía  diplomática; á falta de Agentes de esta categoría, 

la misma demanda podrá promoverse por el Cónsul 
más caracterizado de la nación que solicita la extradi
ción, autorizado al efecto. 

y Acompañarán á la demanda, la sentencia condena- 
I foria, notificada en forma legal, si el reo reclamado
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hubiese sido juzgado y condenado, ó el mandato de 
prisión expedido por Tribunal competente, y con la 
designación exacta del delito que la motivase y de la 
fecha de su perpetración, si el presunto delincuente es
tuviese sólo procesado.

Estos documentos se presentarán originales ó en 
copia debi damente autenticada.

Deberán también acompañarse á la demanda todos 
los datos y antecedentes necesarios para establecer la 
identidad de la persona cuya entrega se reclamare, 
como igualmente la copia de las disposiciones legales 
aplicables al hecho que diese lugar al juicio, según la 
.legislación del país que requiera la extradición.

A r t íc u l o  IY

Cada uno de los Gobiernos podrá, no obstante, en 
casos urgentes y siempre que hubiere auto de prisión ó 
sentencia condenatoria, pedir al otro la aprehensión 
del prófugo por la vía telegráfica, con la condición de 
formalizar la demanda, de acuerdo con las reglas antes 
establecidas, dentro del término de un mes.

Si efectuada la aprehensión transcurriese el plazo 
señalado sin que aquella condición fuese cumplida, el 
detenido será puesto en libertad.

A r t íc u l o  V

La demanda de extradición, en cuanto á su trami
tación, á la apreciación de su procedencia y á la admi
sión y calificación de las excepciones con que pudiere 
ser impugnada por parte del reo ó prófugo reclamado, 
quedará sujeta á la decisión de las Autoridades com
petentes del país de refugio, las cuales arreglarán sus 
procedimientos á las disposiciones y prácticas legales 
en el mismo país establecidas para el caso.

A r t íc u l o  YI

No será procedente la extradición:
1.° Guando el delito cuya reprensión determina la 

demanda tuviere carácter político ó fuese anexo con 
delitos políticos.

2.° Cuando los delitos perseguidos hubiesen sido co
metidos en el país de refugio.

3.° Cuando los delitos, aunque cometidos fuera del 
país del refugio, hubiesen sido perseguidos y juzgados 
definitivamente en él.

4.° Cuando, según las leyes del país que requiere la 
extradición, la pena ó la acción para perseguir el de
lito se encontrasen prescritas.

A r t íc u l o  YII

Las Partes contratantes no estarán obligadas á en
tregarse sus respectivos ciudadanos naturales ó natu
ralizados; respecto de estos últimos, la excepción esta
blecida sólo tendrá efecto cuando el acto de naturali
zación fuese anterior á la perpetración del delito que 
motivase la demanda de extradición.

En este caso, así como el. comprendido en el inci
so 2.° del artículo anterior, el Gobierno de quien se hu
biese requerido la extradición deberá proveer al enjui
ciamiento del criminal reclamado, al cual le serán 
aplicadas las leyes penales del país de refugio, como si 
el hecho perseguido hubiese sido perpetrado en su pro
pio territorio. La sentencia ó resolución definitiva que 
en la causa se pronunciase deberá comunicarse al Go
bierno que requirió la extradición.

Incumbirá al país reclamante la producción de la 
prueba que deba rendirse en el lugar en que se come
tió el delito, la cual, previa la certificación acerca de 
su autenticidad y correcta sustanciación, tendrá el 
mismo valor que si se hubiese rendido en el lugar del 
juicio. Con excepción de lo concerniente á esta prue
ba, el juicio se re dará en todas sus partes por las leyes 
del país en que se abriese.

A r t íc u l o  YIII

La extradición acordada por uno de los Gobiernos 
al otro no autoriza el enjuiciamiento y castigo del in
dividuo extraído por delito distinto del que hubiere ser
vido de fundamento á la demanda respectiva. Para 
acumular á la causa del mismo individuo crimen ó 
delito anterior ó diferente que se hallasen comprendí* 
dos entre los que dan lugar á extradición, será necesa
rio el consentimiento especial del Gobierno que hizo la 
entrega del delincuente requerido en la forma estable
cida en el art. 3.°

Las precedentes restricciones quedarán sin efecto 
siempre que el delincuente entregado no hubiese re
gresado al país de donde fué extraído dentro de los tres 
meses siguientes al día en que obtuvo su libertad, sea 
que permaneciese en el país que lo reclamó ó en cual
quier otro.

A r t íc u l o  IX

Si el individuo reclamado se encontrase procesado 
por delito cometido en el país de refugio, su extradi
ción será diferida hasta que termine la causa, y si fuese 
ó estuviese condenado, hasta que se cumpla la pena.

No serán obstáculos para la entrega las obligacio
nes civiles que el reclamante tenga contraídas en el 
país de refugio.

A r t íc u l o  X !

Cuando un mismo individuo fuese reclamado por 
alguno de los Gobiernos contratantes y por otro ú otros* 
el del país de asilo deberá preferir la solicitud de aquel 
en cuyo territorio se hubiere cometido el delito» mayor, 
y en caso de igualdad de delitos, al anterior en la pre- j 
sentación de la demanda.

A r t íc u l o  XI

Si el individuo reclamado no fuere ciudadano de la j 
nación que solicita su entrega, y ésta se requiere igual- j 
mente á causa del mismo delito por la nación á que 
aquél pertenece, el Gobierno á quien se pidiere la ex
tradición podrá concederla á aquella de las dos que 
considerase más conveniente, atendidos los anteceden
tes y circunstancias del caso.

A r t íc u l o  XII

Todos los objetos que constituyen el cuerpo del de
lito ó que hayan servido para cometerlo, así como los 
papeles ó cualquiera otra pieza de convicción que se 
hallaren ocultos ó fueren tomados en poder del recla
mado ó de terceros, serán entregados á la parte recla
mante, aun cuando la extradición no pudiera efec
tuarse por muerte ó fuga del individuo.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
terceros sobre los mencionados objetos, que serán de
vueltos sin gastos después de la terminación del pro
ceso.

A r t íc u l o  XIII

Los dos Gobiernos renuncian á la restitución de los 
gastos que ocasionaren la aprehensión, conservación y 
transporte del acusado hasta que éste fuese entregado 
á los agentes del país que lo reclama.

A r t íc u l o  XIY
El presente Tratado regirá por el término de diez 

años, contados desde la fecha del canje de las ratifica
ciones, y pasado ese término, se entenderá prorrogado 
hasta que alguna de las Partes contratantes notifique 
á la otra su intención de ponerle fin, un año después 
de hecha la notificación.

El presente Tratado será ratificado, y las ratificacio
nes canjeadas en la ciudad de Santiago dentro del más 
breve término posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de España y 
de Chile firman el presente Tratado ad referendum %n 
doble ejemplar, y lo sellan con sus sellos respectivos en 
Santiago de Chile á los treinta días del mes de Diciem
bre de 1895.

Firmado: S a l v a d o r  L ó p e z  G u i j a r r o .
Firmado : L u i s  B a r r o s  B o r c o k o .

El presente Convenio ha sido debidamente ratifica
do, y las ratificaciones canjeadas en Santiago de Chile 
el 2 de Abril de 1897.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto por los seño

res Picabea y Aguirreche contra el fallo dictado por la 
Junta arbitral de la Aduana de Port-Bou, que en el 
expediente núm. 555/95 de la misma confirmó el aforo 
con deducción de la tara del 30 por 100 sobre el peso 
bruto de un espejo con marco, que contenido en do
bles cajas de envase fué presentado al despacho con 
declaración núm. 11.076/95:

Resultando que practicado el aforo por el Vista ac
tuario en la forma antes indicada, los interesados pro
testaron de ello pretendiendo se rectificara dicho afo
ro, adeudándose el espejo por peso neto y la caja inte
rior de madera por su partida respectiva, conforme á 
lo prescrito en el punto segundo de la Real orden de 
15 de Abril de 1895, que modificó las taras establecidas 
en la disposición 6.a del Arancel:

Considerando que si bien la Real orden que se cita 
señala la tara del 30 por 100 para el vidrio y cristal 
plano, esté ó no azogado, contenido en dobles cajas, 
debe estimarse que aquélla es aplicable cuando los re

feridos artículos se presentan a í adeudo en forma de 
placas ó lunas azogadas que n o constituyan un espejo 
con su marc® correspondiente, como sucede en el caso 
que ahora se cuestiona::

Considerando que para los efewím ds> lia aplicación 
de tara, los espejos son mercancías- di stintas Je los vi
drios azogados, que son los que está» -comprendidos en 
la disposición 8.a del Araneel, pues - en loo-espejos pro
piamente dichos, si éstos vienen ya-e©n sus mareos a*, 
es fácil determinar la tara que puede c omsponderles 
puesto que la clase y condición de lá¡s -cajas de envasé 
dependen de las que aquéllas y sus mar cos puedan te
ner, resultando de estoque en muchos casos á un es
pejo podría corresponder nn envase-que tenga umpés» 
excesivo comparado con el neto de ¡fe mercancíapy 

Considerando que de aplicarse á los espejos con 
marco la tara que previene la disposición 6 A del Aran
cel, tendría el comercio-que satisfacer un cltereche que 
realmente no correspondería al objeto importado; p0r 
Guyo motivo puede conceptuárseles comprendidos en la 
excepción á que se refiere el punto-segundo-de la< pre
citada soberana disposición de 15 de Abril de 1895;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su- nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de conformidad' con lo- propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien, disponer:

1.° Que se revoque el fallo apelado y se rectifique el 
aforo del espejo de que se trata,, adeudando éste pon 
peso neto, y por separado el de la caja de envase inte
rior por la partida declarada.

2.® Que se dé conocimiento* de esta resolución á la 
Dirección general del Tesoro A los efectos de la devo
lución de 44 pesetas 80 céntimosá que asciende la suma 
controyertida, y

3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I„. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en M de 
Marzo último el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 24 de Septiembre 
de 1895 se consulta al Consejo de Estado en pleno en 
el expediente promovido por D. José L. Santonja, Con
de de Buñol, para que se excluyan del Catálogo de 
montes públicos de la provincia de Alicante los deno
minados Coto de Sanchet, Benasait, Cabezo Gordo y 
Fontanelles, enclavados en el término municipal de 
Biar.

Resulta de los antecedentes: que el interesado, en 1.* 
de Abril de 1892, solicitó la exclusión, fundando el de
recho de propiedad en que por escritura de 21 de Ene
ro de 1860, el Bayle general, Administrador del Real 
Patrimonio, dió y concedió en establecimiento á Don 
Mariano Novella 1.000 jornales de tierra con 15.000 fi-*. 
nos, partidos denominados como queda dicho, median-* 
te el pago de 15.000 reales en que fueron tasados los 
pinos, reconocimiento del dominio directo de S. M., y 
la obligación de satisfacer un canon anuo de. 3.000 
reales, cuya escritura fué registrada en la antigua 
Contaduría de hipotecas; que el censo fué redimido 
en 1891, consolidándose ambos dominios; que, Novella 
pretendió se le confiriese la posesión de los, terrenos* 
dando esto lugar á que el Ayuntamiento de/Biar enta* 
blase contra aquél demanda reivindicatoría, en cuya 
sustanciación fué parte el Ahogado del Estado en re
presentación de los derechos, de éste, dictándose en 19 
de Mayo de 1891 sentencia revocatoria por la Audien
cia de Yalencia, absolviendo de la demanda á los he
rederos de Novella; que estos últimos otorgaron escri
tura de venta á favor del solicitante en 23 de Octubre 
de 1891; que con este título inscrito pretendió entrar 
en la posesión y dominio de los tórrenos aludidos, y se 
halló con que estaban custodiados por la Guardia ci
vil, por ser tenidos como del Estado; que en conse
cuencia, pedía que los montes, fuesen excluidos del Ca
tálogo y de los planes de aprovechamiento, y que se le 
diera la posesión de ellos^ pues el representante del 
Estado, en el juicio de que queda hecha referencia* 
sostuvo la eficacia de la cesión á favor de Novella.

En justificación de su derecho de propiedad, pre
sentó el Conde de Bujlol los siguientes documentos: co
pia de la escritura de 21 de Enero de 1860, á favor de 
D. Mariano Novella, concediendo á censo las partidas 
citadas, entre otras condiciones, bajo las siguientes:
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«quista, so  se podráen8 jeu a r la  finca hasta haber-eje
cutado lo que se prepon ie a l p e d ir la  concesión; sexta,
¿si el enfiteuta falcase á alguna de las condiciones, 
£ .  M .  podrá declarar c í  ¿ducado el establecimiento, sin 
necesidad de acudir á Los'Tribunales de justicia; nove
na? n0 podr&'onajeaar e! terreno sin previo permiso de 
la  Baldía, y «¿aso de que sin cumplir eon este requisito " 
-verificase lam enta, queda el Real Patrimonio en líber- ; 
dad de hacer valer todas las sanciones que le compe- ¡ 
den como dueño ^directo.; décima, el enfiteuta deberá 
haber cultivado él terreno dentro de dos años, á oon- > 
dar (fel otorgamiento, y si no lo  hiciere, por solo este ' 
hecho, y sin necesidad de practicar gestión alguna, se ; 
tendrá por caducada la concesión.» j

Certificación de la sentencia de 19 de Mayo de 1891, ¡ 
pronunciada p a r la  Audienciafie Valencia, figurando I 
como partes, de la una, el Ayuntamiento de Biar, de- j 
mandante, que ejercitó la acción reivindicatoría soste- ] 
niendo la nulidad del establecimiento hecho á Novella 
por carecer de facultades dominicales el le a l  Patrim o
nio; y de la otra, como demandado, los herederos y 
causa habientes de Novella, y como coadyuvante el 
Abogado del Estado.

Consta que Novella fué absuelt© de la demanda por 
no probar el Ayuntamiento la acción reivindicatoría, no 
prejuzgando la Sala las cuestiones sobre nulidad de la 
concesión, y si el Real Patrimonio ó «el Estado tenían ó 
no derechos dominicales.

Cert ficac ;ón de la  Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado, en la provincia de Alicante, de la 
qpie resulta que en 22 de Agosto de 1891, fué redimido 
en 8.333‘33 pesetas el censo de 3.000 reales que existía 
é, favor del Real Patrimonio sobre los montes señala
dos, apareciendo como redimenles Doña Vicenta Cala- 
ttayud, viuda de Almazán; Doña Emilia Fuster, viuda 
de Novella, y Doña Milagros Marés, viuda de Garcés, 
expidiéndose á los interesados el documento correspon
diente para que se inscribiese el censo en el Registro á 
nombre del Estado, como sucesor del Real Patrimonio, 
y  se verificase luego su cancelación.

Copias de las escrituras de sociedad entre Novella y 
Almazán y Garcés, en las que consta que se constituyó 
un condominio sin autorización del Real Patrimonio 
sobre los montes concedidos al primero.

Copias de las escrituras de división de herencia otor
gadas ai fallecimiento de Novella, Almazán y Garcés, 
y , por último, la escritura de 23 de Octubre de 1891, 
|po;r la: que Doña Vicenta Calatayud, Doña Emilia Fus
ter y Doña Milagros Marés enajenan en 22.750 pesetas 
al Conde de Buñol los montes repetidos. Pasada la so
licitud y documentos extractados á informe del Inge
niero Jefe del distrito forestal, expuso: que el Estado 
viene poseyendo los montes como sucesor del Real Pa
trimonio desde tiempo inmemorial, mientras que el 
particular que los reclama no ha stado un solo día en 
posesión de ellos, ni tampoco los otorgantes de la es
critura de 23 de Octubre de 1891; que aparte las cues
tiones sobre linderos que propone, los dos montes pú
blicos relacionados con el asunto son los del término 
de Biar, denominados Benasait el uno, y Cabezo Gordo, 
Sanchet y Peñablasca el otro, que fueron incluidos por 
primera vez en el plan de aprovechamientos de 1868, 
y desde entonces todos los años hasta el actual, sin pro
testa ni reclamación de nadie, han figurado en el indi
cado plan, arrendando el Estado sus aprovechamien
tos y corriendo á su cargo cuanto se relaciona con su 
administración, custodia y mejora, y, que, por tanto, 
témendo el Estado la posesión, h a  de ser mantenido en 
ella, con arreglo al art. 11 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y al 1.° de la Real orden de 4 de Abril 
de 1883, mientras ño sea vencido enjuicio.

En otro informe se ocupa la Jefatura de las condi
ciones de caducidad con que se hizo el establecimiento 
á favor de Novella, figurando entre aquéllas la reduc
ción á cultivo de las tierras; y como los terrenos sub
sisten incultos, poblados de monte alto y bajo, como 
cuando se concedieron, no llegó el caso de que el Real 
Patrimonio cesara en el dominio pleno, y así pasaron 
al Estado, siendo por consiguiente nula la redención 
por no haber quien legítimamente ostentara el carác
ter de enfiteuta.

Remitido el expediente á informe de la Delegación 
de Hacienda, la Administración de Propiedades y el 
Abogado del Estado, examinando extensamente las 
cuestiones de propiedad que se ofrecen, y partiendo de 
que el contrato no caducó, pues si Novella no cultivó 
los terrenos ‘ fué por causas independientes de su vo
luntad, estiman que debe accederse á lo solicitado por 
el Conde de Buñol; y el Delegad o , sepa rándose de es
tos informes, propuso que se desestimara la instancia,, 
entre otras razones, porque según e'l art. 11 del reg la 
mento del ramo, el Estado tenía la posesión y debía 
conservarla hasta que fuese vencido en juicio, y por

que la redención del censo no implica el reconoci
miento de una eficaz consolidación de los dominios di
recto y útil en este caso, pues al pedirla no se presen
taron los títulos de adquisición, ni la legislación vigen
te  exige justificación alguna, sufriendo los que redi
man sin título las consecuencias del hecho, pues la re 
dención no prejuzga perjuicio alguno para los terce
ros ó el Estado. Añade el Delegado que en la sentencia 
de 19 de Mayo de 1891 no se declara ningfin derecho á 
Novella, antes bien se prescinde de la cuestión refe
rente á la nulidad del expediente de concesión.

El Gobernador de la provincia, en un razonado in 
forme, alega que, teniendo el Estado la posesión, debe 
aplicarse el art. 11 dei reglamento del ramo hasta que 
sea vencido enjuicio.

La Junta facultativa, después de examinar la efica
cia de ios títulos presentados por el Conde de Buñol, 
propone que se dé por apurada la vía gubernativa y se 
mantenga la declaración de pertenencia con que figu
ran los montes en el Catálogo.

El Negociado y lâ  Dirección propusieron que infor
mase este Consejo en pleno.

El Consejo, como fundamento de su dictamen, ex
pondrá previamente algunas consideraciones acerca 
de las cuestiones debatidas.

Es un hecho indudable que, no obstante que D. Ma
riano Novella pudo pedir la posesión de los montes con 
arreglo á la escritura de 21 de Enero de 1860, Novella 
no obtuvo la posesión, ni tampoco ninguno de los cau
santes del Conde de Buñol; de modo que la tenencia de 
las fincas ha sido siempre á nombre del Estado, en lo 
que están contestes todos los que han informado en el 
expediente y el mismo reclamante.

El Conde de Buñol no acredita, pues, su posesión ni 
la de sus causantes, tampoco demuestra que éstos 
practicaran gestiones para obtener aquélla, ni si el no 
obtenerla fué debido á causas que en derecho puedan 
apreciarse como casos de fuerza mayor ó fortuitos; así 
es que en esencia la solicitud de exclusión del Catálogo 
entraña la petición de que se le reconozca el derecho 
de propiedad plena, y que se le punga en posesión de 
los montes.

Por regla general se infiere de las Reales órdenes 
recaídas en otros expedientes de exclusión, que ésta se 
ha acordado cuando sobre tener la posesión el solici
tante, ha justificado su propiedad con los títulos co
rrespondientes, y el Estado no ha justificado da de
claración de pertenencia con otros títulos eficaces. Mas 
en el caso actual, el solicitante no tiene la posesión, 
y en cuanto á la propiedad, el mismo título cardinal 
en que la funda, á saber, la escritura de 21 de Ene
ro de 1860, sirve de base al derecho de propiedad 
que se invoca á favor del Estado, de modo que ambas 
partes apoyan su derecho en el mismo documento; el 
Conde de Buñol por el establecimiento enfitéutico que 
contiene, y el Estado por las condiciones resolutorias ó 
de caducidad á que estaba sujeto el derecho del enfi
teuta, y que son obligatorias para los terceros, por 
cuanto la citada escritura está inscrita en la antigua 
Contaduría de hipotecas.

El Consejo entiende que es de la competencia de 
. los Tribunales el resolver en el presente caso las varias 
y complejas cuestiones que afectan al derecho de pro
piedad, toda vez que la Administración está poseyendo 
los montes y que el art. 11 del reglamento del ramo, 
invocado por el Delegado de Hacienda y por el Gober
nador civd y por el ingeniero Jefe, dispone que «mien
tras no sean vencidos en el juicio competente de pro
piedad el Ebado, los pueblos y corporaciones adminis
trativas que se hallen en posesión de un monte, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y por los Gobernado
res, como si no se hubiese deducido reclamación a l
guna».

La enajenación de las fincas sin permiso del Real 
Patrimonio, y hoy del Estado, era una de las condicio
nes de extinción del derecho del enfiteuta, según la 
escritura de 21 de Enero de 1860.

Esa enajenación ha tenido efecto sin acreditar que 
se obtuviese el permiso, así es que esta cuestión, tan 
influyente en el derecho de propiedad, como asimismo 

; las demás planteadas sobre consolidación de dominios, 
alcance de la ejecutoria de la Audiencia de Valencia,

; ejercicio y prescripción de las acciones nacidas de la 
| antedicha escritura, prescripción del dominio á favor 
¡ del Estado por la posesión durante más de treinta años, 
i y efecto de las condiciones resolutorias convenidas en- 
| tre Novella y el Real Patrimonio, serán resueltas por 

los Tribunales con arreglo al indicado art. 11, limi
tándose el Consejo á consignar que la Administración 
de Propiedades del. Estado en la provincia de Alicante 
y el Abogado del Estado .reconocen el derecho de pro
piedad de Novella, fundado en que si la finca ño se 

: cultivó, fué porque lo impidieron casos de fuerza m a

yor, no obstante que estos casos no se han acreditado^ 
por el Conde de Buñol.

También consignará el Consejo que en la ejecuto
ria citada no se resuelve ninguna de las cuestiones de. 
propiedad que pueden plantearse entre el particular y  
el Estado con motivo de haber faltado Novella á las 
condiciones del contrato, y sí solamente se niega, como 
queda dicho, el derecho de dominio sobre los montes, 
pretendido por el Ayuntamiento de Biar, limitándose 
la representación del Estado en el referido pleito á 
sostener que el Ayuntamiento de Biar no era dueño de 
los montes.

La doctrina y regla del art. 11 se repiten en el 1.° de' 
la Real orden de 4 de Abril de 1883, y fueron ¡apiñ adas 
por el Consejo en el expediente de exclusión resuelto 
por Real orden de 11 de Febrero de 1887,

En su virtud, y con arreglo al art. 11 del reglam en
to de 17 de Mayo de 1865, el Consejo es de dictamen; 
que procede desestimar la solicitud del Conde de Bu
ñol declarando apurada la vía gubernativa, y reser
vándole su derecho para que lo ejercite ante los Tri
bunales en la forma que entendiese conveniente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propine.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de ese distrito forestal y el del 
Conde de Buñol y demás efectos, con de volución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1897.

LINARES RIVAS
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

i : vExorno. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Dibujo del Instituto de Zar agoza, con el suel
do que actualmente disfruta, á D. Angel Maseda y Ma
drid, Profesor numerario de la misma enseñanza en el 
de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos*. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo da 1897.

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. Angel Maseda y Madrid.
Por Real orden de 10 de Agosto-de 1889 fué nombrado, por 

oposición, Profesor de Dibujo lineal, topográfico, adorno y  
figura del Instituto de Ciudad Real.

Ha sido, por nombramiento de la Dirección general de 
Instrucción pública, Profe or Ayudante de la Escuela Supe
rior de Pintura, Escultura y Grabado.

En el curso de 1878-79 obtuvo en la Escuela Central de 
Artes y Oficios diploma de honor y premio en metálico.

En el curso de 79-80 obtuvo accésit en la Escuela Superior 
de Pintura, y medalla en el de 80-81.

Vocal jurado de la Sección de Bellas Artes de la Exposi
ción provincial dr Ciudad Real en 1889.

Desde 1891 Académico correspondiente de la de Bellas Ar
tes de San Fernando.

Secretario de la Comisión provincial de Monumentos h is
tóricos y artísticos de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Dibujo del Instituto de Barcelona, con el sueldo 
que actua lmente disfruta, á D. Eduai do Laforet y Al - 
faro, Profesor numerario de la misma enseñanza en el 
de Castellón.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 

i Mayo de 1897.
LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Méritos y servicios de D. Eduardo Laf oret y  Alf aro.

¡ En 10 de Agosto de 1889 fué nombrado por oposición Ca- 
¡ tedrático numerario de Dibujo lineal, topogr fico, de adorno 

y de figura del Instituto de Castellón.
En el curso de 1887-88 obtuvo en la Escuela Superior de 

Pintura, Escultura y Grabado, medalla en la asignatura de 
Perspectiva.

En la Exposición de la Sociedad Central de Horticultura 
de 1888 se le concedió mednlla de plata de segunda clase por 
dos cuadros de uvas pintadas al óleo.

En la internacional de Bellas Artes de 1892 obtuvo meda-
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lia de tercera clase por nn cuadro titulado Plaza del mercado 
en Cas ellón.

Desde el curso de 1892-93 ha establecido en dicho Institu
to F enseñanza gratuita de Pintura de acuarela para los ar
tesanos.

En el cursa presente ha establecido también la enseñanza 
de Dibujo del antiguo y natural, y ha hecho un donativo de 
un centenar de muestras originales de Dibujo geométrico di
bujadas por el mismo.

Excmo. Siv. En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la c á 
tedra de Dibujo del Instituto de Yalladolid, con el 
sueldo que actualm ente disfruta, á D. Antonio Graner 
Yiñuelas, Profesor num erario de la misma enseñanza 
en el de Gerona.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
•6 de Mayo de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Antonio Graner Tiñuelas,

En 10 de Agosto de 1889 obtuvo, por oposición, la cátedra 
de Dibujo lineal, topográfico, de adorno y do figura del Insti
tuto de Gerona.

En 1871. obtuvo, por oposición, en la Escuela de BelFs Ar
tes de San Fernando, accésit en Dibujo de figura de cuerpo 
entero y en Dibujo de paisaje.

En 1874 accésit, por oposición, en la clase de Perspectiva 
de la Escuela Central de Artes y Oficios.

En 1887 medalla de tercera clase en la Exposición general 
de Bellas Artes.

Desde 10 de Febrero de 1889 socio honorario del Ateneo 
científico, literario y artístico de Madrid, en virtud de una 
obra decorativa.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Remo, ha tenido á bien nom brar Catedrá 
tico num erario de Agricultura del Instituto de Cana
rias, con el sueldo anual de 3 000 pesetas y demá^ ven
tajas de la l ey ,  á D. Camilo Fernández Grandizo, ac 
tual Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Zamora.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Camilo Fernández Qrandizo.

Bachiller y Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sec- 
. ción de fisico-químicas.

Por Real orden de 16 de Junio de 1876 fué nombrado Pro
fesor auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto de Pon
tevedra, siendo trasladado al de Zamora en 13 de Enero 
de 1881.

Acredita más de diez cursos de explicación de cátedras, 
de ellos cinco completos de la asignatura de Agricultura.

MISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de la s  R ea les órdenes d ictadas por este  Mi
n isterio en los asuntos á  cargo de la  Sección de Gra
cia  y  Ju stic ia , correspondientes á la  Dirección gen e
ra l del mismo nombre, durante el mes de Abril 
de 1897.

2 Abril. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto, por el que se deja sin efecto el 
de 26 de Marzo próximo pasado, en el que se nom bra
ba para una plaza de Magistrado de la Audiencia te 
rritorial de Santiago de Cuba á D. Fabián Sunyéé y Mo
rales, Magistrado de la de Manila.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. nombrando en 
turno 2.° para la plaza de Magisrtado de la Audien
cia territorial de Santiago de Cuba, vacante por p ro
moción de D. Enrique Saavedra y Parejo, á D. José 
María de la Torre y Bassave, Abogado fiscal de la de 
la Habana.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. nombrando en 
turno 4.° para esta plaza á D. José María Figueras y 
Chiqués. Juez de primera instancia del distrito de 
K ayagüez, de término, en el territorio de la Audien
cia de Puerto Rico.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el ídem id. nombrando en turno 3.° para la plaza de

Magistrado de la Audiencia territorial de Manila, v a 
cante por pase á la Península de D. Fabián Sunyé y 
Morales, á D. Juan  Ardizone de Mendoza, que sirve 
igual cargo en Ja provincial de Córdoba.

6 id. Aprobando el acuerdo dictado por la Audien
cia territorial de Santiago de Cuba, acerca del cum pli
miento de la Real orden de 11 de Diciembre último, re 
lativa al nombramiento de D. Ramón Martínez Mora
les, Secretario de Sala que fué de aquella Audiencia, 
para el cargo de Teniente fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Puerto Príncipe, y disponiendo se tram ite, 
con la m ayor urgencia posible, el expediente de sus
pensión de dicho funcionario, y se remita á este Centro 
para lo que hubiere lugar.

Idem id. Concediendo Real auxiliatoría para e je r
cer la Abogacía en las provincias de U ltram ar á Don 
Fernando Barrueco Rosell.

8 Idem. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Presidente d3 la Audiencia 
de la Habana en 9 de Marzo último á favor del Oficial 
de Sala de la misma Audiencia D. Carlos Yaldés Fau- 
ly, para servir la Secretaría de Sala del mismo Tri
bunal.

9 ídem. Reconociendo á D. Pedro de Solís y Alonso, 
Auxiliar tercero de este Ministerio, destinado en la Di
rección general de Gracia y Justicia, la categoría de 
Juez de primera instancia de ascenso, y disponiendo su 
inclusión en el Escalafón general.

12 ídem. Acusando recibo al Presidente del T ribu
nal Supremo de los antecedentes relativos á la conm u
tación de la pena de m uerte impuesta al reo Lucio De
llar Honrada.

14 id. Autorizando em barque y  concediendo p a 
saje oficial para Cuba á los PP. José Aram buru y Ce
lestino Suárez, á instancia del Procurador general de 
la Compañía de Jesús de las Misiones de Ultram ar.

16 id. Comunicando al Gobernador general de F i
lipinas .el Real decreto sobre conmutación de la pena 
de m uerte impuesta á los reos Luis Ordoña, Bernardino 
Sánchez y Domingo de la  Cruz, por la inm ediata de 
cadena perpetua.

Idem id. Idem id. á Buenaventura y Teodoro Huli- 
pas, por la inm ediata de cadena perpetua.

17 id. Concediendo Real auxiliatoría para ejer
cer la Abogacía en Filipinas á D. Antonio Galindo y 
Alcedo.

Idem id. Disponiendo que D. Carlos de Sedaño y 
Flores acredite haber hecho efectivo el pago del im 
puesto especial devengado por la sucesión á su favor 
en el título de Conde de Casa Sedaño.

Idem id. Común cando al Gobernador general de 
Puerto Rico el Real decreto de la misma fecha, sobre 
facultades de la Diputación provincial de dicha isla 
con relación á los servicios de Gobernación y  Fo
mento.

21 id. Concediendo pasaje oficial gra tu ito  en p ri
m era clase para Filipinas á favor de la Herm ana Sor 
María Aquilina, Religiosa de la Congregación de Agus
tinas de la Asunción, establecida en el Real Colegio de 
Santa Isabel de esta Corte.

Idem id. Declarando jubilado á D. Angel Pita y 
López, Cura párroco propietario de la de término de 
G uauajay, diócesis' de H abana, con la asignación 
anual de 5.000 reales vellón si fija su residencia en la 
Península, y con la misma pensión, computándosele á 
rtizmi de un real fuerte por real de vellón, si en Ul
tram ar.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia por enfermo y para la Península, concedido por 
el Gobernador general de Filipinas, á D. Luis María 
Rcgife é Hidalgo, Promotor fiscal de Camarines Sur, 
de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Declarando cesante, por no haberse em 
barcado con dirección al punto de su destino dentro 
del plazo reglam entario , á D. Raimundo Melliza y An
gulo, electo Secretario de Sala de la Audiencia dé la 
Habana.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prim e
ra instancia de Batangas, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Cecilio Ayllón y Yilluendas, electo para 
servirla, á I). Joaquín Muría Llacer, Abogado fisc?B de 
la Audiencia territorial, de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza de Juez de prim era instan
cia de M ay ag u a , de térm ino, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rrco, vacante por promoción de Don 
José María Figuer?„s y Chiqués, que la desempeñaba, á 
D. Paulino Barre nechea y Montegui, Abogado fiscal 
de la territorial d.e Manila.

(Se continuará,)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l  T e s o ro  p ú b lic o  y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 14 premios mayores de los 720 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

4.711 240 000 Valladolid.
1.778 100 000 Pamplona.
2.767 30.000 Yalladolid.
4.987 4.000 Vigo.

11.758 4.000 Madrid.
2.763 4.000 Valladolid.

858 4.000 Barc-lona.
3.761 4.000 Bilbao.
4.391 4.000 Orense.
7.599 4 000 Mora.
4.249 4.000 Madrid.
é.O^b 4.000 Bilbao.
4.142 4.000 Haro.

13.977 4.000 Línea de la Concepción.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ál art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciada^ las 
siguientes:

Dolores González, del Colegio de la Paz.
Rosalía de la Puerta, del ídem.
Brígida de Asturias, del ídem.
Gregoria María Luisa de Málaga, del ídem.
Teodosia de Arganda, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas ot rgado p r  de
creta de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del bso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de 
Mayo de 1897.

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
875.000 pesetas en 1.250 premios, de la manera seguiente:

p r e m io s  p e s e t a s

1 .....................  de.....................................  130.00®
1    ..................  de.....................................  55.000
1 ....................... d e . . ..................... ............ 25.000

1 0   de 4.000...............................  40 000
1.033 ......................... de 500.......................... 516.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo................................... 49.500

2 ídem de 2.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero  ................................. 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo...................................  3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero..................................... 2,500

1,250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pued* corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 25.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente

Para la aplicación de las a próximas iones de 500 péselas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corres [sonde por 
ejemplo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuiesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 11 de Mayo de 1897. =  El Director general, J. R* 
deOyá.
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Slaatac© d «  E s p a ñ a ,

Habiendo provisto a l  Bañe© el M in isterio  de U ltram ar de 
lo s  fondos ̂ necesarios (para el ,p * go de los r  ntereses que vence
rán en 16 d e l actual, (Correspondientes á La segunda serie de 
los pagarés emitidos por dicho departan: Lento, en virtud de 
lo  dispuesto en la Real orden de 23 de M& rzo de 1896, se pone 
en conocimiento de los respectivos tenedc res que desde el día 
14 dei corriente, por ser festivos el 15 y 1 6, de once de la ma
ñana á tres de la tarde, pueden presentan ;e en la ca ja  de efec

tiv o  del Banco (Sección de pago de intereses), donde, previa 
exhibición de los pagarés, les serán satisfechos en el acto los 
intereses devengados por los mismos.

Llegado el vencimiento de estos pagarés, y  habiéndose en
cargado al Banco por Real orden de 6 del actual que invite á 
los tenedores de los mismos á su renovación, en iguales con
diciones á las que hoy rigen, se invita, cumpliendo este en- 

; cargo, á los tenedores de los referidos pagarés á su renova- 
j  ción, la cual podrán pedir si gustan en estas oficin is desde 
| el citado día 14 del corriente, presentando al efecto los paga

rés, en los que se estampará el correspondiente cajetín que lo  
acredite.

Los tenedores que opten por el reembolso, podrán presen
tar sus pagarés al cobro del capital é intereses, en las mis
mas oficinas del Banco, desde el mencionado día 14 del ae~ 
tual. í

M adrid 11 de Mayo de 1897 .= E l Secretario, Juan de M o
rales y  Serrano.

. ■ . - s¡

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

' áMütorias&clj&s e l AyuatasiftteBato de esta Corto esa e l,d ía  O de M a y o  deJMMML

H e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

ED AD

NOMBRES
Años. Meses Dí&ffl.

ESTADO ENFERM EDADES DOM ICILIOS *

D. Lu is L a in ........................................................................ > 11 > Párvu lo ................. Sarampión . . .  •. Salitre, 21.
Marqués de la Romana, 14.
Carlos Latorre, 18.
Inclusa.
Galileo, 9. .
Torrecilla del Leal,, 7. , ,
Paseo de Recoletos, 16.
Apodaca, 5.
Marqués de Santa Ana, 33.
Tudescos, 3.  ̂ ?
Rafael Calvo, 4.
Santa Polonia, 5.
A lm agro, 12.
Carretera del Pardo, 3.
Carretera Extremadura, 66 (judicial). 
Inclusa.

V illa  Mazantini, 6.
Cardenal Cisneros, 35 y  37. 
Sombrerete, 4.
Pelavo, 2 y  4.
Mesón de Paredes, 58.
Cabestreros, 22.
Pizarro, 15.
Santa María, 43.
Tabernillas, 13.
Sierpe, 1.
Santa Lucía, 9.
Plaza de San Nicolás, 6.
Paseo de Areneros, 40.
M artín de Vargas, 10.'
A rriaza , 9.

Cristino M avén....... ....... ..................... . ......................... » 10 p Idem...................... Idem .................... ........................  . .  . . .
Anastasio Serrano................................... .. 2 p p Idem ......... ........... . Idem  ....................... . .
Francisco M ariscal................................................ » 1 p

p
ídem ..................... S ífilis visceral ..........  .

Tomás B ach iller..................... ................. ..................... 73 » C asado........ . Cáncer del e x ó fa go ..
Manuel C a la tra va ...................................................... 71 » p So ltero .................. Arterieesclerosis
Manuel M. de O liva ...................................................... . 66 » p Casado................... Endocarditis .
Rafael Muñoz.................................................................. 3 p » P á rvu lo ................ Bronquitis capilar • • • • • •
Enrique Díaz.................................................................. 2 » » Id em .................... Id e m ................... . . . . .  . .
Jesús de la T o r re ........ . . ......... ............. ................... .. 2 » p Id em ................ Pu lm on ía .. . . .  . .  ...... ...................
V icto daño López............................................................. 3 » > Id e m ...................... Enterocolitis.....................
José M olina ................................. . . . .................... 1 p p Idem .................. M e n in g it is ........ ............................
Fernando R odríguez.............. .............................. .2 p p Idem .................... . Idem  .. .  ......................................
Rufino Cruz............................ ........... .......... ................ a  : > > ídem ....................... Eclam psia...............................  . .
José Ma 'tínez ..................................... ............................. 52 p p Casado................... A sfix ia  ......................

Feto m ascu lino.................................. ......... . P p p p p

Doña Vicenta Serrano................. ..................................... . » 9 p Párvu lo....... . Viruela con flu en te.................... . .  . .
Carmen A ja . ................................................. - ........... 1 p » Idem...................... Sarampión..................................................
Josefa Esteban........................................................... 1 p p Idem ...................... Idem ........... ...............................................
M anuela Pu ga .......................................... ................ 73 p p Viuda................ Pulm onía g r ip p a l......... ..................
M aría An ton ia  Muñoz.. , ......................................... 67 p » Idem ...................... Broncopneumonía.........................................
Jacoba T o rres ................................... 69 » » Idem ...................... Gangrena pu lm onar.....................................
A n a  Herrera... ................................ ...................... 70 » p Soltera................... Apop lejía  cerebral................................. .
Ramona Lerena ................................... . 67 p p Idem ...................... Embolia cerebral................ ..........................
Josefa Caballero........................ ........... ......... . 5

1
p p Párvu lo.. • . . . . . . . M eningitis. .......................... .

A n ge la  Benavente................................................... > » Idem ...................... Id em ............. ........................................... .
Lu isa G arcía ............................. ................................ 2 >> Id em .... .......... . Id e m ....................... ..................................
A lfon saPérez .................................. 70 > p S o lte ra ............... . Anem ia cereb ra l. . . . . . . . . . . . . . .
Andrea P la te l. .............. ........... ................................ 36 » » Casada............. C loroanem ia.. . . . . . . . . . . . . .  . .
Consuelo M erlo................................. ....................... 2 » Párvu lo ............... . A trepsia ................................................
Juliana Tejeiro......................................................... 8 > p A d u lto ............. • R aqu itism o ...........................

R e s u m e n p o r 11 dLe l a s d e f u n c i o n e s .

IE N  IF  1SE R  M E D A D E  S  1ID 0 1
INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
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R e s u m e n d e  l a s c l e f l i n c i o n e a p o r d i s t r i t o s .

1*°

PALACIO

2 ° ' i

UNIVERSIDAD

3.° |

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°

BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA
9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL
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iMadrid 10 de Mayo de 1897;,=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) .^e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción Administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades em- 
si mada * en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidí d 
de ejecut a  las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

$ ) En vsia casilla se consignarás las defunciones ocurridas por accidenté, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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I N U N D A C I O N E S  C L A S

SEXOS ESTADOS EDADES DISTRITOS ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDADESii
Var

Hftr

TO Solt

Casa

Yin

Has DE MAS DE Primero.— 
Palacio.....................

Segrí

Tere
Cu&i
Quii

Sépt
Octb
Nov<
Dóci
Hos{

Depc

Palu

1 
Ap+.Í!
Pelaj
Otra
TOT

Sara
Esca
Eris:
Tifoi
Infle

[( 
Dise 
Puei

i 
D,f

/ 
Coq

FECHAS

'nnAB________
_____

____

nhrnfl..................................
rAL 

GENERAL..................

Ai*nn - _ _
 

____
______1

urina______
__

... ............

ta cinco mese*......................

 ̂
Cinco capaes á tres años ....
Tres á seis año»..............

1 f 
Seia á trr ce ano»..............

| 
Trece á veinte años..........

/ 
Veinte á, veinticinco años..

| 
Veinticinco á cuarenta años.

 ̂
Cu? renta á sesenta años....

Sesenta á octienta años.....
1 

Ochenta años en adelante..

unió.—Universidad...............
ero —

Centro........................
rto.—

Hospicio......................
lío.—

riuenavista...................
o.—Congreso 

.............
roio.—

Hospital...................
:VO. - Inclusa.......................
ino.—Latina.......*.............
mo.—

Audiencia................ -
Atales y 

A
silos...................

jsitw j ndici*.l.... 
... • 

...........
Ldismo.......... 

.........................
1

_
_ 

... ........ 
.... 1

gra.. . .............................
s infecciosas.......................
AL 

M
ARCIAL................. 

..

mpión................................
Tintina............................... 

1
ipela.. 

................. 
............. 

|
deas.................. -....... 

-
tenza ó grippe.....................

JDtería................................ 
j

rperale».......................... 
•

......................................
nelnche.............................

Día 1 ........................ 23 1.8 41 28 5 8 7 10 3 2 1 3 1 4 10 2 3 1 5 4 3 5 2 6 » 8 2 » » 1 1 2 3 2 » » 1 >

a 2 . . . . ................. 26 16 42 23 13 6 6 8 4 1 » 5 8 8 2 5 5 4 » 6 1 4 2 6 3 6 » » > 1 1 3 » » » » » 1 1

* 3 .................. 31 15 46 27 14 5 9 12 » > 2 6 10 6 1 4 4 1 7 7 2 5 1 7 1 7 » P » 2 2 1 » » 1 » » 1 >

4............... 26 13 39 18 12 9 6 6 » 1 2 1 6 10 5 2 3 3 1 5 2 3 3 4 5 2 6 2 P » » » » 1 » » » P

5........................ 17 9 26 18 4 , 4 4 5 3 3 » 1 » 6 4 2 3 1 2 1 4 4 2 > 7 > P > > 1 » > > » » » 1
17 14 31 21 7 3 6 8 1 2 2 2 1 2 6 1 3 4 1 3 3 1 4 4 1 4 3 » P » 1 » 1 » » » 1 >f

» 7........................ 26 17 43 26 10 7 7 14 3 1 » » 3 7 7 1 1 3 3 2 7 2 2 8 3 1 9 2 > P » 1 1 2 » » 1 » »
!

» ií
J)r g ,.......... . 13 14 27 19 5 3 5 6 2 » » 2 4 1 6 1 3 4 1 3 3 1 1 3 5 1 1 1 P > » 4 > 1 » » * %

!► 9 ...................... 20 11 31 21 6 4 6 5 3 1 » 3 1 6 6 » 2 4 > 4 3 2 4 2 » 8 2 P 1 » 1 2 > » i

» 10.................. .. 30 19 49 34 9 6 6 10 5 2 1 4 3 4 14 3 6 5 3 5 1 3 5 5 5 8 P 1 1 2 1 > 1 3 > > i i

11...................... 26 . 10 36 19 13 4 3 11 2 1 4 10 5 1 2 2 5 4 » 4 5 4 4 5 » P » » > 2 » 1 .» >

s> 12........................ 20 15 35 23 7 5 8 8 4 1 » 1 2 5 6 3 6 1 5 1 2 7 3 1 6 » > P » » » 1 » 1 1 » » S♦ 2 i

» 13........................ 18 18 36 21 6 9 13 6 1 » 3> 2 4 9 1 6 1 1 4 5 » 5 2 1 4 7 » > > » » » 1 1 » > «♦ » 1

» 14........................ 19 14 33 27 4 2 9 10 3 1 1 1 2 4 2 3 6 2 1 7 1 3 4 4 1 1 1 P > 1 2 » » 1 1 » » p 1.

» 15........................ 26 14 40 29 4 7 7 8 3 2 2 3 3 3 7
1 2

» 2 1 1 6 2 3 4 5 15 1 P » 2 » » » 1 »

2> 16........................ 22 18 40 29 8 3 7 7 5 2 4 » 4 5 61 > 3 3 3 3 6 2 3 3 3 11 > P » 4 1 1 2 » » l|

1 7 ................. . 26 19 45 35 8 2 4 11 8 3 1 1 8 3 6 > 6 2 2 5 4 2 3 5 5 5 6 5> » 1 1 » 4 » 1 1 » ¡p 1

» 18....................... 28 12 40 26 10 4 8 10 2 1 4 9 5 1 2 6 2 4 5 1 1 3 3 1 11 1 » » » 2 » » 3 » » » » »

s> 19........................ 13 15 28 12 12 4 4 3 > 1 1 1 6 6 5 1 1 1 » 1 4 4 3 6 3 1 4 > » » » » 1  ̂ »
» 20........................ 22 22 44 21 13 10 6 10 1 » » 4 15 7: 1 12 1 1 3 2 8 6 4 » 7 > 3> » » > » » > > » »

» 21........................ 16 11 27 17 8 2 5 3 » 1 » 2 3 6 7 » 3 3 » 6 1 4 3 2 2 1 2 ► > > » » 2 1 » » > >;

» 22........... - .......... 19 16 35 27 5 3 2 12 2 » 1 1 7 3 7 > 4 5 > 4 4 » 2 4 2 1 6 3 i► > * > 3 » » 1 » »

s> 23....................... 21 25 46 32 8 6 7 12 4 2 2 4 1 6 8 » 7 5 1 4 5 2 6 4 2 10 » > 3* > 3 » 1 » 1 »

» 24........................ 22 23 45 25 17 3 6 10 2 2 8 8 8 1 1 4 4 5 6 2 3 2 5 4 9 » » 3 1 1 1 » » 4 » 1 »

* 2 5 .. . . ................. 16 18 34 22 7 5 1 8 4 1 1 2 8 1 6 2 2 4 2 3 5 1 6 5 2 2 2 > > > 3 » 2 1 » » » 1
» 26........................ 25

23

20 *45 24 9 12 5 10 5 1 > » 4 10 7 3 3 8 1 7 2 2 5 2 6 1 8 » 2 > 1 2 » » 1 1:

» 27 ...................... 17 40 26 10 4 5 15 3 1 » 4 4 6 2 » 9 2 3 2 7 6 3 2 6 > 1 1 5 »

»
>

2 » 1 -

» 28....................... 17 24 41 27 11 3 4 10 o«¿ 2 1 3 1 9 7 1 2 3 1 4 4
i

3 4 4 5 1 10 » 2 » 1 » »

» 29........................ 16 14 30 23 3 4 8 7 3 » 1 » 6 2 2 1 » 2 4 1 5 3 2 5 » 6 2 » » 2 2 1 > > » »‘ 'P » 1:-

» 3 0 .. . . ................. 17 20 37 99 10 5 3 6 5 1 1 1 5 8 6 1 6 2 3 3 2 3 2 2 1 13 > » 1 1 2 4 1 , 2 2 »

T o ta l.......... 641 491 1132

1533

722

996

258

315

152 177 261 82 35 24 38 115 177 196 27 87 118 42 94 130 52

79

113 114 109 48:207

254

18

14

1 > 5 11

1

17 12

55

59

39

5 25

49

16

94

5 1 8 M.

Mas de Abril de 1896.. 797 736 222 219 343 114 66 60 63 155 232 240 41 151 172 44 140 156 138 158 137 90: 3 » 5 9 4 4

ü A

9 » 6 23 ;

Biferenc .a de más en re
lación á Abril 1896..

Biferc .a de menos en re
lación á Abril 1896.. 156

P

245

»

401

s>

274

»

57

»

70

»

42

»

82

»

32

»

31

»

36

»

25

»

40

»

55

»

44

»
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»

64

»

54

»

2

»
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»
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>

27

»

25

»
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>
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»
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»
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»

»

2
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>

»

43

20

»

»

3

1

»

»

24

»

78

> 1
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2 >

» 1‘

S E G J - 'Ó '1*

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas...............................................

M )E S )G S
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL MES 
DEL ANO ANTERIOR

Ahrii de 1806. Abril de 1897. De más. De menos.

51‘10 

16‘10

37‘73 

10‘43

13‘31 ' 

&61

Madrid 7 de Majo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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M I G S J G S
DIFERENCIA

EN RELACION CON IGUAL M ES  
DEL AÑO AN TERIO R

Abril de 1896. Abril de 1897. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las causas de defunción en reía- 
ción con la población....................................... .............................. 3175 2‘323 p 0‘852

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda- 
des infecciosas é  infectó-conta°‘iosás...•«.••••••••••••••• 1 ‘OOQ
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0‘642 P 0‘358
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MINISTERIO DE F O M ENTO

general de O bras públicas.
En Yiríírad'di lo dispuesto por Real orden de 27 de Mar»® 

último, y «cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto <k8-de Enero de 1896, esta Dirección .¡general ha se
ñalado, ei día2¿4 del próximo mes de Junio, á la una de la tar
de, para la udjudicacián en publica subasta de las obras de 
, ame vi üonstrucción del trozo 5.° de la carretera de Ponferra- 
<da á Orense, provincia de-Orense, á la cual servirá de tipo el 
-importe de mi .presupuesto de contrata, quensciende á la can
tidad de 123 501 pesetas.

La subasta se celebrará-en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direccáón-general de Obras públicas, situada en el local íque 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento'del público, di presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil áe la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos ̂ civiles de la Penísula, em los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de-la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y da cantidad que ha de consignarse previamente co
mo, garantía pnTatomar parte en la subasta será de 6.200 pe
setas emmetálice ó en electos de la Deuda pública al tipo que 
les- ed}á asignado por das respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Obstrucción.

En el caso .de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les* se procederá- en el acto á¡ un sorteo entre las mismas.

M&drid 6 dsMayo de ;1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez..

Modelo de proposición.

D. N?N., vecino de...... según cédula personal núm.
enteradodel amnimcio publicado con fecha16 de Mavo últúno y 
de las ;C0-ndicio®es y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del trozo.©.0 de la carretera de Poníerrada á Orense, en 1» pro
vincia de ..este-* .nombre, se compromete á ¡tomar á su-cargo la 
ejecución de' lascmismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos-y* condiciones, por la cantidad de —

(Aquí la proposición.que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa ytllana'mente eLtipohjado; pero advirtiendo que será 
desechadaiáoda propuesta en que no se exprese determinada
mente lacanti¡d¿d, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la jue ^compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así c o h m > ¿toda aqaiella en ¡que se añada alguna cláusula.)

(Fecha ;y firma del proponente.)

En víatuáde ¡lo dispuesto ¡por Real orden de 30 de Abril 
hiltimo, y.cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
-decreto de 8<de Enero de .11896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la 

ttarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo S.° de la ja rre te n  de Plasencia al B reo de Avila, 
.por su presupuesto de contrata de 154.913*02 pesetas.

La su basta .-se celebrará en los términos prevenidos por la 
JnstruccióüL ¡de :1‘1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
-ocupa el Ministerio-de Fomento, hallándose de manifiesto, 
_para conocíaaaiiento <del público, el .presupuesto, condiciones 
v planos come¡m»ondinntes, en -dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de í& provincia de 0ácere&.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de \ 
oficina* desde.eil-dia.de la fecha hasta el 19 de Junio próximo, 
j  en todos los G$Mern#s civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 7.800 pesetas 
en  metálico ó en efectos de la Deuda púbiioa al tipo que 
,les esta aagnado por las respectivas disposícit enes vigentes; 
debiepdo acompañarse á cada pliego el doeusnei ito que acre
dite' haber realizado el depósito del modo que pre viene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se procederá en el acto á un sorteo entre las m isnms.

Jdadrid 6 de Mayo de 1897,—El Director general» E. ©r- 
dó&ez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédul personal nún i. -r .., 
enterado del anuncio publicado con fe ha 6 de Mayo ú Itún# 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° i le 1* 
carretera de Plasencia al Barco de Avila (Cáceres), se c  
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, t w  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condición*, ^  
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qué se compromete el proponente á la ejecución de h s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde,, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 1.° de la carretera de Huesca á No
vales, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata 
de 118.301 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Bt admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desáe el día de la fecha hasta el W de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos
días y horas..

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
f  apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más# proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóüez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Huesca á Novales, provincia de Huesca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de L s mismas, con 
■estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
ño lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la eantid d en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda que lia en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

l a  virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo de Cubellas á Santa Cruz de Calafell, correspondiente á 
la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata importa 227.453 
pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Mayo de 1897— El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal num. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último 
y de las condici nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo de Cubellas 
á Santa Cruz de Calafell, correspondiente á la carretera de 
Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de Tarragona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se.añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bn virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que;previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 4.® de la sección de Balaguer á Ager, correspondiente 
á la carretera de Balaguer á la frontera francesa, provincia 
de Lérida, cuyo presupuestó de contrata importa 162.44617 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
&cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

glanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
c^vtl de la provincia de Lérida.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
die.ute del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
ofici’n&j desde el día de l a fecha hasta el 19 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos d/as y horas.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en 
papel se liado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acomp añarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

1 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° d-a la 
sección de Balaguer á Ager, correspondiente á la carretera 
de Balaguer á la frontera francesa, provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los trozos 
1.° y 2.° de la sección de Vimianzo á Camariñas, carretera de 
Santi go á Camariñas, provincia de Coruña, á la cual servi
rá de tipo el importe de su presupuesto de contrata, que as
ciende á la cantidad de 413.109*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de ía clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Mayo de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de Vimianzo á Camariñas, provincia de Coruña, y correspon
diente á la carretera de Santiago á Camariñas, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu mía.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Marzo1 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 6.° de la carretera de Sahagún á las Arriondas, provin
cia de León, por su presupuesto de contrata de 214.651 pe
setas 80 céntimos.

La subaste, se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasti. el 19 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta ser: de 10.800 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JMadrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dónez.

Modelo de proposición,

?RD. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 6.° de la 
carretera de Sahagún á las Ariondas (León), se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se¡compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva^ construcción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Avila á 1 > de Cañizal á Piedrahita, provincia de Avila, á la cual servirá de tipo el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 287.100‘53 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
La proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 14?400 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública aLtipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre los mismas.Madrid 10 de Mayo de 1897.:=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal num ,enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Mayo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción de los trozos 1.° y 2.° de Avila á la de Cañizal á Piedra- hita, provincia de Avila, se compromete á tomar á ui cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Direción general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano económico para conserv ción de la carretera de Madrid á Francia, primera sección, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 36.826 pesetas 45 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al ^djundo modelo, y la cantidad.que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.Madrid 19 de Abril de 1897.—El Director general, E. Or- doñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fech a d e   últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- dact do en el actual año económico para conservación de la carretera de Madrid á Francia, primera sección, provincia de Burgos, se compromete a tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1,° del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Madrid á Castellón, segunda sección, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 30.592 pesetas 57 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plano correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitir n proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta la§ cinco de la tarde del

día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposie ones se presentarán en. pliegos cerrados* en papel sell do de laclase 12.a, arreglándole*al adjunto modelo, y i cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que; les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,- debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza-io el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasMadrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E* Of- donez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últimoy de lâ s condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en públic^ subasta de los acopios del p’-oyecto redactado en el actual ano económico para conservación de la carretera de Madrid á Castellón, segunda sección, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compr» mete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Madrid á Castellón, primera sección, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 12.641 pesetas 38 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiestq, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco déla tár>1e del día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunt > modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- . les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 19 de Abril de 1897.=: El Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la. adjudicad n en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año econ mico para conservación de la carretera de Madrid á Castellón, primera sección, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Cuenca á Alcázar de San Juan, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 35.348 pesetas 47 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles déla Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignada por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó m és proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 19 de Abril de 1897. =E1 Director general, E. Or- dóñez,
; Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último

y de las condiciones'y requisitos que m  exigen para la adjudicación en publica subasta áe los acop ios del proyecto redactado1 en el sictual uno» económico para conservación de la carretera de Cuenca á Alcázar de San J uan, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo 1 a ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se* haga, admitieiñdo ó mejorando lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirti endo que será desechad toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimo»', escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la e jectreión 1 le las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clámsula.)

(Fecha y firma del proponen .te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de  10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, la una de la tarde, para la adjudi— cación en pública subasta, de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Carrascosa del Campo á Sacedón, prov ncúa de? Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 11.306 peritas: 35 céntimos.
La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por~ la. Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lái Dirección general de Obras públicas, situada en el local que* ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto*, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno* civil de la provincia de Cuenca.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desdeul día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles do la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha d e   últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó ños del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Carrascosa del Campo á Sacedón, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lian; mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservaci n de 1 < carretera de Almarcha á Villarrobledo, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 18.418 pesetas 86 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos p^r la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de- oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda del día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles: de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelby y la cantidad que ha de consignarse previamente como, garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas em metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les.está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite; haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones,* igua-^ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general^ E. (^* dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .....* según cédula personal núm».....,enterado del anuncio publicado con fecha^ d e   último -y de las condiciones y requisitos que se exigen para \m adju-- dicación en pública subasta de los acopaos á>l proyectores d• ctado en el actual aík) económico para conservad n de K  carretera de Almarcha á Villarrobledo, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga., admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia que se compromete el proponente á la ejecución, de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo d isp u estp or Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 1,° del
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'próximo mes do Julio, éu la una de la tarde, para ia adjudi
cación en publica suW sta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la ca
rretera de Socuél! m o s  á Villarrubio, provincia de Cuenca, 
cuy© presupuesto de contrata es de 11.555 pesetas 78 cén
timos.

La s ú b i t a  se celebrará en los términos prevenidos por la 
Ins&rurcióm de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
paira conocim iento del público, el presupuesto., condiciones 
y  p lanosccorrespondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
n a  < Civil de la provincia  de Cuenca,

Ge admitfe’án proposiciones en el Negociado correspon
diente ;del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
nfircina, desdo el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
édél día 26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
Ate la€?eníf£enla, en los mismos días y horas.

Las preposiciones se presentnrámen pliegos cerrados, en 
ípape! sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que lia de consignarse previamente como 

..gar ntía para tomar parte en le subasta será de 120 pese- 
' tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les-está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo aeompaimrse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida [¿netrucei n.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 19 fie Abril de 1897. = E 1  Director general, E. Or- 
•dóñez.

Modelo de proposición.

PAN, N., vecino d e  según cédula personal núm.
«-entersida del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
. y  de las,condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 

' carretera de Socuóllamos á Villarrubio, provincia de Cuenca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m is
m os,.con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se fisga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quese compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)'

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la  provincia 
de Alicante.

Extraviadas das cartas de pago, cuyo pormenor se expresa 
á continuación ,de los depósitos ingresados en la Caja sucur
sal de esta provincia á favor del Ayuntamiento de Calpe, por 
la  tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se 
anuncia al público para que las personas en cuyo poder pue
dan hallarse las presenten en esta oficina; en la inteligencia 

. que transcurridos dos mese s contados desde el día en que se 
publique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, sin que parezcan las referidas 

* cartas fie pago y  sin que se presente en -esta misma oficina 
reclam ación de tercero, quedarán desde Juego nulas y sin 

■ningún valor ná efecto, y se procederá á la devolución de di
c h o s  depósitos,, quedando libre dé ulterior responsabilidad la 
d a  ja de Depósitos.

Pormenor de las cartas de pago.

FECHAS ;
NÚME3

¿Entrada.

a© DE 

Registro.

IMPORTE

Pesetas.

25  de Agoste de 1808 ...................
Idem id ._______ - .  . . . . . ,

835
*837

1,018'
110

■

:■ 1.550*73 
211*02

'

Aüeante Ifi de M ayo Me 1897.=Me,riano Aíbaladejo.

E s c u e l a  n o r m a l  d e  M a e s t r o s  d e  V a l l a d o l i d .

En cumplimiento á lo prevenid© en el art. 12 de la circu
lar de la Dirección general de Instrucción pública, de'31 de 
D iciembre de 1896, darán principió los ejercicios de oposícion 
para la prov sión de las Escuelas y  Auxiliarías de párvulos, 
vacantes en el distrito universitario de Valladolíd <el día 10 
de Junio próximo, á las diez de la m. nana, en la Escuela 
Normal de Maestros de dicha capital..

Valladoíid 11 de Mayo de 1897.-—El ¡Presidente, Tomás 
Eomoj aro y  García.

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Oviedo.—Francisco Fernandez, Bordadores, 9.
A lcira .— Benavides, San Lorenzo, 2.
Veracruz.—Sicilia, sin señas.
Mannheim.—Ernest alrfter, ídem.
Escorial.—Jo quín Muanda, Aduana, 32.
Barcelona.— Marced Boroer n, Carretas, 4.
Toledo.—Petra Jiménez, Villalba, 5.
B oo.—Manuela Canalez, Espejo, 8.
León. Polonia Fernán tez, Orfciz, 11, taberna.
Oórdob .— Agustín Mane, Hort leza, 10.
Cartagena.—Novo, Alcalá, 19.
Talayera.—-Mariano.Román, Carretas, 21.

OESTE

Huesca,— Andrés Aro, Mancebos, 1, tercero.

ESTE

Na vafear ñero.—Manuel López, Paseo de la Castellana, 41*

SUR

Carballino.—Emilia Núñez, Lope de "Vega, 2, principal. 
Taiavera.—Plácida Calero, Buenavista, 14.

NORTE

Sevilla.—Guerín Comas, Fortuny, 5.
Crevillente.—Franco Juan, Fuencarral, 149, primero. 
M anila.—Concepción Carabia, Monteleón, 10, segundo.
Madrid II  de Mayo de 1897. =  El Jefe dei Cierre, José G. 

Maneseau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Valladolid.
A  las doce de la mañana del día 5 de Junio de este corrien

te año, y bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al 
efecto, Regidor síndico y Comisión del Ayuntamiento, en re
presentación del mismo, tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Palacio m unicipal la subasta pública, por pliegos cerra
dos, para el arrendamiento á venta libre de la cobranza y 
exacción del impuesto de consumos, recargos y arbitrios 
municipales, en esta capital y su término, durante los tres 
años económicos de 1897 á 1900.

Media hora después de las doce de la mañana, y previo 
anuncio de la Presidencia, dejarán de admitirse los pliegos 
que posteriormente se presentaren, procediéndose acto segui
do á abrir y dar lectura en alta voz al contenido de los que 
con oportunidad fueron entregados, por el orden de su pre
sentación.

El tipo de subasta es el de 2.000.000 de pesetas, á cuyo 
efecto serán desechadas las proposiciones que no cubran esta 
cantidad.

No serán admitidos los pliegos que no acompañen res
guardo de haber consignado en las Arcas del Tesoro público, 
ó en la Depositaría m unicipal, la cantidad de 100.000 pese
tas, ó sea el 5 por 100 del tipo anual de subasta.

El expediente, con las tarifas y demás condiciones estipu
ladas, se halla de manifiesto en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento para los que deseen interesarse en la su
basta.

No se admitirá proposición alguna que no se halle ajusta
da al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según justifica la cédula personal
qtfce acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
bajo las cuales se subasta el arrendamiento de la cobranza 
del impuesto autorizado sobre las especies tarifadas, recargos 
municipales sóbre los mismos derechos y los que se compren
den en la tarifa de arbitrios extraordinarios que se destinen 
al consumo de la ciudad devVallado!id y su término m unici
pal durante los tres años económicos inmediatos de 1897 
á 1900, se obliga, aceptando todas las b^ses y condiciones 
fijadas en dicho pliego, á realizar este servicio en el tiempo 
que comprende el contrato, por la suma de (tantas pesetas 
al año, en letra), que ingresarán en las Cajas municipales, 
en la forma que determinan dichas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 10 de Mayo de 1897. =  Pedro Vaquero Con- 

•cellón.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 61.337 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Doña Carmen López García.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Uros as, núm. II . X —2032

Debiendo precederse á la corta del cupón que vence en 1.° 
de Julio próximo, correspondiente á los valores públicos que 
en pignoración ó depósito existen en este Establecimiento, 
los interesados! que deseen retirarlo podrán verificarlo, previo 
pedido hasta el día 17 del actual el de los b l.letes hipoteca
mos de Cuba y títulos de la Deuda exterior, y hasta el día 30, tam bién del corriente, el de los derms valores; en la inteli
gencia íiúqí|uie transcurridos dichos plazos se procederá á su presentación iqcobro por estas oficim s y á la negociación de 
lew correspondientes á la Deuda exterior y billetes hipoteca
rios de Cuba.

Madrid 11 de Mayo de 1897.—El Director, José Alvarez 
Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias territoriales
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que em causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Albuñol, contra 
Manuel García Megías y otro sobre hom icidio y  lesiones, se 
ha señalado por ia Sala para la celebración del ju icio por ju 
rados en dicha causa e l  día 24 fiel actual, y  hora de las once 
y media fie su mañana, á cuyo acto han de comparecer como 
testigos José González G arcía y Miguel Rodríguez García, 
cuyos actuales domicilian se ignoran, por lo que ha de veri

ficarse la citación de los m ism os por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que, llegando á su conocimiento, puedan 
comparecer en el local de esta Audiencia el referido día y 
hora, bajo los apercibimientos que la ley señala si dejaren do 
verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 6 de Mayo de 1897. — Mariano 
Alonso. J—2772

Ju zgados de primera instancia.
CARTAGENA .

En virtud de demanda ordinaria de mayor cuantía dedu
cida por el Procurador D. Eloy Tarín, en nombra de D. Ro
dolfo Doggio Santos, sobre otorgamiento de escritora de ven
ta de la mina Margarita, contra Doña Bárbara R dd le, en con
cepto de madre y única heredera de D. Juan Rulote, se ha 
dictado providencia en 20 de Abril próximo pasado por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, confiriendo 
traslado de dicha demanda á la repetida Doña Bárbara 
Riddle, á quin se emplaza por medio de esta cédula, pera que 
en el improrrogable término de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma; y previniéndole que de no ve
rificarlo, y t instancia del actor, seguirá el ju icio en rebeldía 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cartagena 7 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Francisco 
Bautista y Soriano. X- 2030

LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario de gobierno del 
Juzgado de instrucción de Lalín.

Cita á Camilo Valladares González, vecino de Negrelos, á 
fin de que en los días 7, 8 y 9 de Junio próximo, y hora de 
nueve de la mañana, comparezca en el local de la Audiencia 
provincial de Pontevedra, para conocer, como jurado, en las 
causas contra José Alvarellos, por hom icidio; contra Juan 
Varela y otros, por el mismo delito, y contra D Manuel An
tonio Seíto, por falsedad, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si 
no lo verificase; pues así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos 
Reino, Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de esta fecha.

Lalín 7 de Mayo de 1897.=Nicasio Blanco. J—2785

MADRID— CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito dei Dentro de 
esta capital, en providencia fecha 23 de Abril prrA ouo pasa
do, dictada en los autos ejecutivos seguidos por auto la Es
cribanía que fué de D. Aniceto de la Roca, á um h.neiade 
D. Santiago Verdugo contra D. Francisco Morán y D. Teles- 
foro Robles sobre pago de pesetas, ha acordado hacer saber al 
D. Santñ go Verdugo, cuyo dom icilio se ignora, que proce
dente del Juzg do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, y autos de concurso de D. Francisco 
Morán, se ha recibido un exhorto, en el que se interesa la 
cancelación de una anotación de embargo causada por vir
tud de dichos autos ejecutivos en una casa de la propiedad 
del Sr. Mor n, sita en esta Corte, plaza de Puerta Moros, nú
mero 9, dándole vista al referido D. Santiago Verdugo para 
que dentro del término de tercero día, á contar desde la in
serción del presente en los periódicos oficiales, exponga lo 
que estime conveniente á su derecho; previniéndole que de 
no verificarlo le par rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1897.=V.° B .° --R u iz .= E l 
actuariopL. Ramón Aguado y Oria. X —2029

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada eos ?echa 
30 de Abril último en autos ejecutivos que D. Lu í Jrría 
y Aldama, insta con D. Pedro de Madrazo y D. Km.» t /ar,
se saca á la venta en pública licitación, segundo a , nr no
haberse presentado postor en la primera, como emm da al
demandado, la siguiente

FINCA

Un solar señalado con el núm. 6 de la zona alta de la po
sesión titulada del Tívoli, antes tercer cuartel hipotecario, y 
en la actualidad R egstro  de la propiedad del Mediodía, de 
772 metros 780 centímetros cuadrados, equivalent es á 9.824 
pies, 88 décimos cuadrados, que tiene la forma de un rectán
gulo perfecto, y linda por el Este, en una lineado 35 metros 
30 centímetros, con los solares números 3 y 4 de la m ism a 
zona; por el Sur, en otra línea de 21 metros 62 centímetros, con 
la c-Hte de Felipe IV; por el Oeste, en otra línea de 35 metros 
30 centímetro®, con el solar núm. 8 de dicha zona, y por el 
Norte en otra línea de 21 metros 62 centímetros, con ios sola
res números 5 y 7 de la misma zona.

El remate tendrá lugar ante dicho Juzgado del Hospicio 
el día 8 de Junio próxim o, á las dos de la tarde, bajo las si
guientes

CONDICIONES

Servirá de tipo la cantidad de 97.500 pesetas, á que con 
rebaja del 25 por 100 quedan reducidas las 130.000 que sir
vieron de tipo para la primera subasta.

No se admitirán pi sturas que no cubran las dos terceras 
partes de aquel precio.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitares con
signar previamente, en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral de Depósitos, una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del mismo precio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Los títulos de propiedad que existen en poder del Juzga
do estarán de manifiesto en Escribanía hasta la hora del re
mate, para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en el mismo, ,con los cuales habrán de conformarse, y 
no tendrán derecho ex gir ningún .-otro.

Madrid 4 de Mayo de 1897.=V.° B .°= E l Sr. Juez, Martín 
y  Ruiz.=rEl actuario, J. María de Antonio. X —2027.

MADRID—UNIVERSIDAD

D. LuisPonce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en los 
autos seguidos por D. Antonio Rufino Belenguer contra Doña 
Pilar Ferrer, como viuda y sucesora.de. D. Marcelino Alonso 
Vililla, sobre rendición de cuentas, hoy el cesionario del de
mandante D. José Mar, se sacan á la venta en pública subas
ta las siguientes fincas, sitas en término de Maluenda, parti
do judicial de Calatayud.

1. Un campo ó parcela de seis hanegadas y tres 
cuarteladas, al sitio del M olinillo, tasado en cinco
m il sesenta y dos pesetas cincuenta céntim os   5.062*50

2. Otra parcela dividida en dos tablas de dos 
hanegadas y cuartelada, al sitio de la Serna, tasa
da en mil trescientas cincuenta pesetas   1.350

3. Otra parcela 1 sitio de Carramedio, de una 
Fanegada, tasada en setecientas cincuenta pesetas. 750

4. Otra parcela en el sitio de los Perales, de
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Una hanega da y cuartelada, tasada en nuevecien-
tas tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntim os. . . .  937‘50

5. Otra parcela en el sitio de Gallé, de caber 
ocho hanega das, tasada en tres mil seiscientas pe-
getas      .........................................................................  3.600

6. Otra parcela en el sitio del Molinillo, de ca
ber cinco hanegadas, tasada en tres mil setecien
tas cincuenta pesetas.....................................................  3.750

7. Otra parcela dividida por la carreterra en 
dos trozos, en el mismo sitio del Molinillo, de ca
ber dos hanegadas, tasadas en mil quinientas pe
setas  ........................................................................ 1.500

8. Otra parcela en la partida Detrás del río, de
•dos hanegadas, tasada en mil quinientas pesetas.. 1.500

9. Otra parcela ó campo en el sitio de Verán, 
de caoer una hanegada, tasada en seiscientas pe
setas .........       600

10. Otra parcela de tierra al sitio de Padilla, de 
caber dos hanegadas, tasada en nuevecientas pe
setas .. .. . . . . . . . . .............................  , .  . 900

11. Otra parcela en el sitio de San Martín, de 
tres cuarteladas, tasada en quinientas sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos. . . . »  562‘50

12. Otra parcela de tierra al sitio de los Pera
les, de caber dos hanegadas, tasada en m il qui
nientas pesetas.   ......................... ........ .. . .  1.500

13. Otra parcela en el mismo sitio de los Pera
les, de c ber tres hanegadas, tasada en mil tres
cientas cincuenta pesetas. ., .. . . .  . 1.350

14. Otra, parcela en el sitio Muralla de las Mon
jas y huerto de caber cinco hanegadas, tasada en
tres mil setecientas cincuenta pesetas . . . . .  . .  3.750

15. Otra parcela al sitio el Olmillo bajo, de tres 
hanegadas, tasada en dos mil doscientas cincuenta 
pesetas .. , ...  ..................... . , ,. . 2.250

16. Otra parcela de tierra al sitio de las Torre
cillas, de caber una hanegada, tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas.. , . . . . . . . . .  450

17. Otra parcela de tierra al sitio de los Pera
les, de caber tres hanegadas, tasada en mil ocho
cientas pesetas . . . .  . . . . . . . . .  . 1.800

18 Y un solar que fué huerta, de una cuartela
da poco más ó menos, en el sitio llamado Puente 
Alto, tasada en mil pesetas  ............. 1.000

Total.  ................................... 32.612‘50

P ara su remate, que será simultáneo en este Juzgado y en 
el de Calatayud, se ha señalado el día 10 de Junio próximo, á 
las dos de su tarde; y se advierte que las fincas salen á la 
venta sin suplir previamente los títulos de propiedad, que se 
venden en un solo lote, y que para tomar parte en la subasta 
deberán ios Leitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposiciones.

Dado en Madrid á 10 de Mayo de l897.=Luis Ponce de 
León.= Ante mí, Felipe González Bernabé. X—2028

MANRESA

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del partidc
de Manresa.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre atentado, lesiones y desórdenes públicos en lí 
Casa Consistorial de esta ciudad la noche del 21 último, se 
cita, llama y emplaza á los procesados que han.■ desaparéetele 
de esta población, á saber:

Miguel Salcedo, de cuarenta y ocho anos de edad, natura 
de la provincia de Albacete, de estado casado, estatura regu
lar, grueso, color sano, nariz y boca regulares, cejas y ojos 
castaños, pelo ídem, notándosele algunas canas, bigote abul- 
tadu, pantalón, chaleco y americana de lana oscura, boim 
azul, a misa blanca, botinas de cuero.

Y á Joaquín Almasqué, de treinta y dos á treinta y cuatro 
años, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, frente es 
paciosa, bigote pequeño, nariz larga, boca grande, usa ame 
ricana. chaleco, pantalón de lana color canela, sombrero d< 
igual color, corbata negra, borceguíes á la inglesa color ave
llana, y es natural de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado á responde: 
de los cargos que se les dirigen en dicho sumario; pues ei 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del orden judicial y agentes de policía del mismo se sir
van proceder á la busca, captura y conducción á las cárcele 
de este partido de los repetidos Salcedo y Almasqué, contri 
quienes he dictado auto de prisión.

Dada en Manresa á 4 de Mayo de 1897.=Segundo F. Ar
guelles, — El Escribano, Ramón Fernández. J—2725

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Alejandro García del Pozo, Juez instructor de esta vi" 
■lia y su partido.

Por la presente se cita y llama á Vicente Moya Beltrán, 
de treinta y nueve años de edad, de profesión carpintero, y  
vecino que fué de Almodóvar del Pinar, cuyas demás circuns
tancias y pnradero actual se ignora, para que dentro de los 
diez di es siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para declarar en causa sobre hurto de maderas; 
apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Motilla del Palancar á 3 de Mayo de 1897.=Ale- 
jandro García del Pozo.=Por su mandado, José María Alar- 
cón. J—2691

NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 
nsta villa de Navalcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ise cita, llama y emplaza á la Excma. Sra.. Doña Cristina Ron- 
cali y Gaviria, Marquesa de Roncali, c,uyas demás circuns
tancias personales, así como su actual paradero, se ignoran, 
que tuvo su último domicilio en M^adrid, calle de Lope de 
Vega, núm. 26, á fin de que en el término de quince días 
comparezca en este Juzgado para ratificarla el auto de pro
cesamiento y prisión provisional dictado en el sumario qm 
eontr * la misma se instruye por delito de estafa, y prestar k 
oportuna declaración indagatoria; bajo apercibimiento^ d< 
que en otro caso será declarad a rebelde y le parará el perjui 
eio á que haya lugar en derecho.

En su consecuencia, exl\orto y requiero á todas las Auto 
ridades civiles y militares y agentes de policía judicial á fu 
de que procedan, á la bus'ca, captura y conducción á la cárce

e este partido de dicha señora, administrando así recta y 
umplida justicia.

Dada en Navalcarnero á 4 de Mayo de 1897.=Eladio Ar— 
áiz.=Por mandado de S. S., José de la Morena. J—2692

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de este 
artido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
a causa que se instruye en este Juzgado, bajo la actuación 
.el que refrenda, sobre hurto de cañas contra José Diez A l- 
aodóvar, alias Pepe Lana, hijo de José y de Antonia, natu- 
al de Aspe, ve ino de la ciudad de Elche, de treinta y nueve 
-ños de edad, casado, jornalero, y otros, cuyo paradero y de- 
nás circunstancias personales no constan, el cual se halla 
>rocesado por la expresada causa, en la que tiene decretada 
u  prisión prosisional en tanto no preste fianza de 1.000 pe
setas en cualquiera de las clases que admite el derecho, so 
e cita, llama y emplaza para que en el término de treinta 
Líaŝ  contados desde el siguiente al en que tenga efecto la 
mblicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
■ezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
sargos que en el mencionado sumario le resultan; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía y 
e parará el perjuicio que proceda con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- 
es como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
i la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido, en las cárceles de este partido 
con las seguridades c nvenientes.

Dada en Novelda á 4 de Mayo de 1897.=Juan Herrera.=
De orden de S. S., Pedro Gras. J—2693

OVIEDO

D. José Pineda Peláez, Juez de instrucción de la ciudad de 
Dviedo y su partido.

Por virtud de la présente se cita, llama y emplaza á Juan 
[glesias, alias Galejus, hijo de padres desconocidos, proceden
te del Hospicio de esta capital, de veintiún añus de edad, sol
tero, carpintero, vecino de la Man joya, en este concejo, para 
que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado con 
objeto de sufrir las penas que le fueron impuestas en causa 
por asesinato y lesiones.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan con celo y actividad á la 
busca y captura del Juan Iglesias, cuyo paradero se ignora 
por haberce fugado en el mes de Enero último de la cárcel 
fortaleza de esta ciudad, poniéndole en la misma, caso de sei 
habido, á disposición de la Excma, Audiencia provinci ■] 
para hacerle cumplir la pena de cadena perpetua, por la que 
le fué conmutada la de muerte en garrote á que había side 
condenado.

Dada en Oviedo á 4 de Mayo de 1897.=José Pineda.=Gui 
llermo Nieto. J—2727

SABADELL 

El infrascrito Secretario:
Certifico que en el sumario que se instruye en este Juzga 

do con los números 72 y 4.445 de 1896 por el delito de biga 
mia, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martos, Juez de im  
trucción de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado Juan Felella Alberies, hijo de José y María, d 
unos cuarenta años de edad, natural de Palma, vecino qu 
fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, par 
que dentro del término de nueve días, a contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezc: 
ante este Juzgado con el objeto de prestar declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de bigamia; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 8 
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli- j 
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado j 
Juan Filella Alberies, y caso de ser habido conducirlo á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Sabadell á 5 de. Mayo de 1897.=Emilio J„ Pérez 
Martos.=José Ruiz, Escribano.»

Concuerda con su original.
Y  para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id , según lo acordado en auto de la fecha, expido el 
presente, que firmo en Sabadell á 5 de Mayo de 1897.=José 
Ruiz. J—2729

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de imstruccióm 
del distrito de la Magdálena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los d& igual cla
se y municipales, Alcáldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judici 1 de la Nación, queen este Jua
gado y actuación de D. Antonio R, Verges y Fabié se ins
truye sumario por el delito de* estafa contra Antonio García 
Jiménez y otro, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de S. M. ha Reina Regente (Q. Di G.j, 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los; sujetos que luego se expre
sa, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en la s  cárceles del partido.

Y para que se personen en la  sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
ten en dicha causa, se les oryncede el término de diez días* 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales;, apercibidos que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parar á el perjuicio que hubiere lugar- en 
derecho. ^

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de An
tonio García Jiménez y José Buzón Siles, el primero de A l
mería y el segundo de/Carmóna, sin domicilio conocido en 
esta eapital, ignorándose la edad y demás circunstancias de 
los mismos.

Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1897.=Francisco Fernán
dez V ior.=El Secretario, Antonio Verges. J—2730

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

Ítrito del Mar de esta ciudad»'
Por la presente requisitoria se' cita, llama y emplaza í 

Jaime Soler Langa, de veinticinco años, de estado soltero, na 
tural de Valí de Uxó, hijo de Jaime y de Concepción, vecim 
de Nules, domiciliado en la calle de San Bartolomé, núm. 56 
de ofició cedacero, á fin de que se presente en este Juzgad»

dentro del término de quince días para Fesponderdélbs car
gos que le resultan en la causa que se instruya contra el 
mismo sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento quede  
no comp- recer será declarado rebelde y le parará el;perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encarga á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y dependientes de la policía judicial ..procedan 
á la busca y captura de dicho sujetor comduciéndoíA con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta eapital y á disposi- 
eión de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Mayo de !807..=Francis?3o Alcal- 
Je-.—José Heirán. * J-—,2098

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez: de instrucción del 

partido de Ver gara.
Hago saber que D. Augurio Carballo García, R egí tradot 

interino de la propiedad que ha sido de este partid :, cesó en 
dicho cargo en 3 de Diciembre próximo pasado, y solicita, en 
su virtud, la devolución de la fianza que tiene prestada para 
responder de su gestión como tal funcionario.

Lo que se hace público por este- cuarto edicto, que so  in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vinci » de Guipúzcoa,, conforme á lo establecido en el art.. 306 
de la ley Hipotecaria y párrafo tercero- del 277 del reglamen
to para su ejecución, con el fin de que los que tengan que de- *■ 
ducir alguna reclamación contra dicho Registrador lo verifi
quen ante este Juzgado dentro del término de tres meses.

Dado en Vergara á 4 de Mayo de 1897.=Ramón Carrera.=  
Por su mandado, José M. Lascuraín. J—2699*

YECLA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 

de Yecla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

rónimo Lucas Salmerón, de cincuenta y dos años, casado, 
jornalero, hijo de José y Josefa, vecino de esta ciudad, natu
ral de Cieza, cuyo actual paradero se ignora, para*que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á cons
tituirse en prisión, acordada por la Audiencia provincial de 
Murcia en causa que se le instruye sobre hurto;: en la inteli
gencia que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio' consiguiente con arreglo á derecho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo-á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Jerónimo Lucas Salmerón, poniéndolo en su caso en 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgada.

Dada en Yecla á 6 de Mayo de 1897.=Luis Afán de Rive
ra. =Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo, 

i J—2751
i ZARAGOZA—PILAR
; D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 
- del distrito del Pilar de Zaragoza.
; Por el presente ed cto se anuncia la muerte intestada de 

D. Antonio Díaz Expósito, natural de Piantón, provincia de 
Oviedo, soltero, militar retirado, que falleció en esta ciudad 
en su domicilio, calle de la Viola, núm. 6, el día 22‘de No- 

, viembre del año último, sin que consten más -datos d® d cho 
sujeto, y se llama á los que se crean con derecho á la heren- 

4 cia, para que comparezcan á reclamarla dentro del término 
de veinte días, á contar desde la inserción del: presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Oviedo, ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia,. 
número 64; pues así lo tengo acordado en los- autou de abin- 
testaio formados de oficio por fallecimiento de dácho su
jeto.

Dado en Zaragoza á 4 de May© de 1897.:=Enriíqp© R oig,=^  
Ante mí, Nicanor Grañena. ’M>6—P

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  V iz e M w a  «le l&tteetrSteSfVad»
Con arreglo al art. 30 de los estatutos, se convoca á los& 

señores accionistas de la Compañía pura la pailita general o r 
dinaria que se ha de celebrar el 14 dé Junio pr óximo, á las/ 
dos de la tarde, en el domicilio de la Compañía -en Bilbao.

Los depósitos de acciones á que se refiere-el art. 33 de los/ 
estatutos se- admitirán hasta el día 30 de Muyo corriente m  
Bilbao, en !as oficinas dé la Compañía, y  em. Berlín, en 
Deutsche Bank.

Bilbao^ de Mayo de 1897.=E1 Iresideam  del Consejo. de 
administración, V. de Chávarri. X~—2034

€>éel¡to nüavaB’E’©..
Esta Sociedad expidió en IB  de Fébr&ro de 1895, con el 

número 3.S25, á favor de D. Agapitov0Í:lo, un resgu.ardo de 
imposición transíérible, á interés, por- 625 pesetas e lectivas.

Habiendo solicitado un duplicad©'po>r extravío de J prime
ro, se' anuncia alí público por segunda vez, para? queJ ¿i algún© 
se cree con derecho» á reclamar lo verifique en̂  el té ;rmino de 
d©s meses, contados desde ek día 28’ de Abril próxir jo pasado, 
iécha dé la  insérciión del primer anuncio en  la C Baceta de 
MaDR'D. ; .

Transcurrid© dicho ]o$azo sin reelamamón d e tercero se 
expedirá el duplicado, quedand© anula áb el primitivo y  
exenta está Sociedad do« toda responsabilidad.

Pamplona 10 de Mayo de!897.=Por acuerdo de la Junta 
•de gobierno», el Secretorio, Luis C. Ilund&in. X—2033

Com pañía del tra n vía  de Kadftñd á  ValSecas.
 ̂ y  la s  C á n te la * ; :

El Consejó de administración de esta O m pañ ía  tiene él 
honor de convocar á los señores accionistas; de ía misma para 
celebrar la junta general ordinaria que previenen.sus estatu
tos en su art. 21, la cual se celebrará el de M*ayo com en 
te, á las cinco de la, tardé; eú los salones, de la Suciedad gene
ral de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los catados estatuto^., todos 
los que posean á la menos 30 acciones de la  Comp nía ten
d r á n  derecho á asistir á la  junta siempre que las depositen 
con cinco días de antelación al señalado para celebrarla en 
la Caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
sita en esta Corte, paseo de Recoleto», núm. 17» ó en la de. su 
casa en París, 69, rué dé la Vietoiré.
1 Madrid 11 de Mayó de 1807.= P or acuerdo del Consejo da 
administm uón, el Director de la explotación, G. Durand.

X—2035
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Com pañía M a d rile ñ a  d e  a lu m b ra d o  
y c a le fa c c ió n  p o r  g a s

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
lionor de prevenir á sus accionistas que, á consecuencia de 
no haberse depositado en tiempo oportuno el número de ac
ciones que marcan, les estatutos, la junta general ordinaria 
^convocada para el 12 del actual queda aplazada para el sá
bado 29 de Mayo, á las tres de la tarde.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran y el de acciones que éstos^ re
presenten, serán válidos sus acuerdos; pero no podr1 delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en la primera 
convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en el dom icilio social Ronda de 
Toledo, núm. 8, en Madrid.

Los señores accionistas poseedores de veinte acciones, 
p@rl@ menos-, que deseen asistir á esta junta, deberán depo
sitar sus acciones cinco días antes de la fecha fijada pera esta, 
3fs<decir, hasta el 23 de Mayo inclusive.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito M obiliario 
Español, Paseo de Recoletos, núm. 17, moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Y ictoire, 69.

Madrid 11 de Mayo de 1897.—Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, A . Barle. X —2031

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo de 1897

& M r &i Éi¡ & T t i & 
humedad del mn ̂     .. í.

b&rdmatF'’ - •OÍMiS'Slv.¿i'̂ v ''j: - } «'*' “
SOBA* rsdMiá*

4 0® V Qli ¡? -flfisi fifi ’?485&,: i
T i ü t m e i T ' M  | a!y ,ú“

0 aMañana»»,- 700 71 1.3 ”4 10 9 N O ..,. Calma. Casi despp
9 M&'ñac&c o *. 7CO 76 19 7 15*2 O NO. B r b i a ,Iñsm,

IJléftl día  7 0‘03 83*2 14 2 S O .. . .  Viento. Nuboso,
# tarda. 699‘83 20*8 13*0 S  B.a ft«. Ca i cnb,l‘
$ á* la 69 '97 19'6 12*8 O SO ., Idem ... cubierto,
id ®  la noefco. 701‘16 157 11*1 | 0 ......  Id. lig.» Poco nub,®

Tasaperauura máxima del ai*/® á la sombra.. * .. » , ,  •,- 25 8
Idem mínima o o.................. . ............................................................. 10 6

Diferencia..  ...........   15*2
Tta&perar.iíir& zQájsima al So2,.& dos- im%?m d® 1& t i s r c a . ^ 28-4 
Idem Id. dentro de una «sfsra d© cristal. 6V9

Diferencia. 32 5
T«rap»ratinirs, máxima & cielo deacnMerto Junto á la tierra

vegetal ó laborable.. . .  o   0. . .  o.    .........   36*4
IdestBilnima, Id. •..••«eco* 6"4

D iferen c ia .....................................................   80 0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Mora® (M»

iómctres).  ...........      449
í>ecüaci6n barométrica, id. (millrastros). 16
M iara id. con rsKpecto á la msdia anual, á las nueve hora®

de la neehe• ........... ................... ..........................— 5*8
Lluvia aa ls$ últimas valuUeuat?» h^s.ei * » « *>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el dia 11 de Mayo de 1897.

Altura Dires- Fncraa
baromdtnca rateara „ .

ú 0® en oión ■
10SALIBÍDE§ 7 al nivel grado» ¿Lal , m  , > ,

del mar an centesi- vi3a, , s ^  t ■ -  — - * 
rsúímatros, ínale*.

fi. Sebastián, 7S0*9 14‘3 O . Brisa . .  Nuboso-------
B ilb a o .... ... . 761*6 14^ N  Calma, I d e m ... . . . .  Id* ^
Oviedo..  160*5 134 N> . . . .  Viento. I d e m ... ... . ^
Coruña (Ib .]. 760*2 14*1 N E ..., B a fte.. Cubierto... Picad?»
S an tiag o ..,,. 759*4 14*3 ;N  V .° fte. Idem   »
Orense .
^ ig o    758*9 15*2 O Calma.. Idem    Tranb ,0

O porto... . . . . .
Lisboa(8b.).. 758*8 15*9 S  Brisa... N u boso .... Idem*
B a d a jo z ...... 758‘7 22*8 S O .. . .  Calma. ídem  *

g . Fern. (7 b.) 760*3 16*8 * Idem ... ¡dem   Trana,«'
S e v iE a .. .. . . .  758 8 20*2 S O ... B risa.. Despejado.. &
Málaga  157*0 28*0 UNO.. Viento. ídem,  Trang/
Cranada.........

Alicante .
Murcia  758*3 ■ 21*2 ENE.. B .*lig.a Idem;  »
Valencia  759*8 1T6 E  Calma. Cubierto...
P alm a. . . . . . .  758*0 19*2 E N E .. Id em .. Poco nub." Tr&nq/
Barcelona.».. “56*6 18*8 S sO ... Idem ... Casi deso,0. Idem,

T a m a l.. . . . . .  756*4 18*0 S E .. . ídem ^oconub»0. *
Zaragoza... . .
g or|a 157*4 16*1 N E .... Idem... Casi desp.0. *>
Burgos  760*6 9*4 N E .... B.a fte. Poco nub..° »
Leén .
Valladolid....
galam anca... 760*1 15*0 N E .... Calma.. Casi desp.®. »
^goyig ,  755*1 • 185 O  B risa.. Despejado.. »

Madrid  755'6 19*7 ONO., Idem ... Casi desp.°. *
Bflcorial...... 754*4 19*2 N O .... Id. fte Despejado. f i
Ciudad Real.
Albacete.....
París.  757*3 7*1 N N O .. Idem .,. N uboso.»,. $
0rís -N ss ...• . 759*2 6*0 N   V o fte. Cubierto... G. oloyb)
S I  MatM®u.o 761*4 9*5 N N E .. Brisa,. Idem .. . . . . .
I t ía d 'A iZ .... 160*8 10*0 E N E .. ídem .. N u boso ..., ídem, ;
B ia rr itz ... ... 76<*4 14*1 N O ,... Id. lig.a Id em ,,...» , Idem»
Olermont..*»* 758*3 2*9 ESE... Calma, Despejado,. »
Ferpíñán . , . ,  \
glci©   755*2 13*6 N O .... B a Iig.a Brumoso. . \
Miza.,. . . . . . . .  755*5 12*4 S  Idem,... Despejado.. v

R o m a .. . . . . . .  757*3 15*9 S . Idem... Idem.. . . . . . .  » *
L io r n a .... ... 156*5 H ‘8 S 'O ... Id, fte.. Idem   » j
F a le m o .. ..  159*1 15*6 N NO.. Calma. Id e m ... . . . .  » f
Cagliari., „ . o 758*1 18 6 NO.».. Brisa... í d e m . . . . . * C

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 11 de Mayo de 1897, comparada con la del dia anterior. 
 

CAMBIO AL CONTADO
PÚBLICOS — ......................   :................ =

, 10 Día 11.

Deuda perpetua ai 4  por lOO Interior.

Serie F, e 50.000 i.seseta.5 nominales . . ,  64560 64*70-80 |
Idem E, de 25.00011 , ¡ d  .......................  64*60 64*10-75 í
Id? m D, de b; 500 id .id.. . . » --------- . . . . . . . .  6 -65 64*70-75-80 ¡
Idem C, e .000 id id  ........................ >6*20 66*25-30 |
I em B, de 2.500 id i d .................... ............. 67‘20 67*25-35-30 !
Idem á . de 500 id id .....  ..........................  67*65 61‘60-65-75-70 I
Idem G y R, de ; 00 y 200 id id.   .........  ., 67 15 67 0 0-67*15 j
En dife entsŝ  ^erb-s ................ 67*65 64 70-80-67*65 j
A piazo,... .  ................................  64*55 64*55-"0 fin cor fir. ¡

cambio m. 64 625 j 
65*10 fin cor, fir. i 

0*40 prima. J
Deuda perpetua al 4  por lOO exterior. |

SeHe F, "‘6 24,000 pesetas nominales  . 78*15 78 80 j
*. Idem de 12 000 id. id  ............... 78‘20 78*30-35-40-50
í T «. m D, d ■ 6.000 í í ’ .  ......... ................ 19 0/0 79*10-20 I
! id* r-i . , da t ' 00 i u  . . . . . . __________ _ 79*10 79*20-25-40-80 |

K n iB . le .0^0) ______ 81 0/0 810/0-81*10-15 j
: J,irlp , M  , i i d , í   ............. 8^0  81*15-25 1

Id n G y H de 1 ' id. it . 8'¿*25 » |
Nn ( if '/en i'S  s n o ,   ....................... 1 « >  78*85-45-76*75 §
t líe r 0 ,) ch  nomiviales . . . ,  * * E
I 'em de 00 ooo id. ie . 78**5 78‘ ;'-5-45-50-55-60 |

i.................................. ........... .................................. 78*15 78*35-50 45 |
? fin cor. fir. i
f . con numeración. |

D«'uda al 4  per KM» a mortiaable, |

Serie E? d-‘- 2” 0 •> d,s n o m m a l e s . 77*20 77*25 I
Idem D, d e l <> 1 t „ ................... 77*25 71*25 I
Idem C, do 5.- 0 lo. i,,. ........... ......................  77*25 77*25 I
I ;em B, de 2 500 id id.   ......... ............ . 77í?>0 77*50 i
Idem A, de 500 id. i o  .........  77 50 77*50-55 §
En diferentes í¡eri«s.. . ,  ....... .................. . 77*40 ,77*50-35-40 |

; ODiigo’Con'S’S á@l Tümzo al portador ccn ín- |
\ da 9 por ,100 anual, vencimiento I
j « 30 de Fumo de 1897; I
í rmxe números 1 al 24^62...................  101*25 101*30
i sí »<* B, números 1 a). 88.973,......... . 101*20 101*25
¿ Carpetas provisionales de Obligaciones de;
| Tesoro, do 500 pesetas, sobre la renta de
I Aduanas, & por 100 anual, amortizables es
1 oclio años números .1 á 8 0 0 . 0 0 0 . 9 6 * 4 0  95*75-80-90-95-97 0/0 I
‘ 96*9 -95-97 0/0 |
: M-sm basta 19.500 pesetas nominales.. . . . . .  98*45 96 80-970/0 I
I 97*05-96*95 |
): bípotecarios de Cuba de 1886....... 95*15 95*25-30 i

Idetm basta 10.000 pesetas nominales  95*20 95 30-20-25 |
Billetes hipotecarios de Cub de l s90  19*25 IS^O-SS-SO-SS I
Idem hasta 10.000 pesetas nommales. 79*v5 79*25-20 1

:■ M a n c o  Hipotecario de Eapaña. |

; üádulav hipotec&r ¡ a - al 5 p' >r 100 —169.500 102*25 102*25 |
Cédulab hi,'Otecarias ai 4 por i00.—C4.O0ü.. 94*80 » I

A di - ■ '«tríte... . . . . . . .  . -411*25 412 0/0-411*50 f
Id \„ í- ’d.—Cantidades p e q u e ñ a » . 4 i l  0/0 412 0 0-411*50 |
'k-mi- Lt M Cor;jp&ñ'.r? ií¿ T'-': I

.• - rviHr.r,., » > |
Idem id. id.—Cantidades pequ-ñas.   212*50 215 0/0 |' | 
^ —   ................. ............... 1 ............. ..' i

i mm e l t e l a l e s  mphwm ife la a ©  |

UAbu. L¿Hí2sfiídüj¡ Daño. Benafte» |
»     |.

' I" Cvít-s. ....... . 0*30  ̂ L o g r o ñ o . . 0 ‘25 » I
 ................ . L20 Lov’zz   9*1?/ * |

  0*25 L u go.-..,,,» ..    0*80 5 |
* 1 sP*í&,.. o. , , ,  „.  ̂ C > Málaga , . . . » . . . . . . . .  0*20 * |

   n ¿ Murcia,, , . ,  *, c. », , .  0‘25 * |
; T-?. r^ o s . . . . . .......  v » Orense. ». , » v». . .  0*80 * 1

1 í . r c e l o n a . . 1 ri » O v i e d o . . , 9*25 * I
! L ar   ....... 0*85 * Palencia.,..    .........  0*80 55 1

r->ao.. . . . . . . . . . . ,  * 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 & |
;........ff,os  ..................... 0*80 » P am p lon a,,-» ,,» ... 0*25 * |
=...........eres.................... 0*30 * P o n te v e d ra ... ..... 0*25 * |

c  í -  . . . » ............... 0*20 * R e u s . . . . . .  0*20 ® ^
: C" sagen a..............  0*20 » Salame .............. 0*25 r &
■ C r - s M l é n , . 0*30 * San S e b a s t i á n . 0*20 s j
: Ciudad R eal.. . . . . .  0“85 » ’ Santander •, - .,»•>. 0*20 * |
: Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 > ’ gta. OrusTenerife., G*35 » |

C o r u ñ a 0 ’:25 , S a n t i a g o 0 6v,0 * I
/ C t a e E c a . . . . , , . . 0*35 * Segov íft..,,,,,,,» -... 0*30 * i
; F e r r o l ,- . , , , . .    0*25 1 - S e v illa ,,,,» .,.. . . .  0*20 * . |
• ......... 0¡;25 > • l -  # 0*30 * \
: Gil im 0*25 » T a r r a g o n a 0 C25 s ’ jj

Cteaad 0*30 » a i a Reina». 0*70 » |
: Guadalajara.,..—  0*85 & T eruei. .........   0*80 * |

0*25 * ' 7'olede 0*80 * í
= H uelva   0*25 & Tudeia.  ...........   0*65 » ¡
' Huesca   0*80 & Valencia».,, • 0*20 * |
. Jaén., ............... 0*80 » Vallaáñid.,»  0*25 » l
: Jerez de la Frontera 9*20 » V ig o .. . . , - , . - . , . ........  0*20 * |
j L e ó n .. . . . ...........   0*30 » V ito r ia ,. ,,,. . . . . . . .  * |
r; Lérida , 0*20 v Z a m o r a . O d v o  * i
! Linares..., . „  . . . .  0*25 » Z a ra g oza ,..... . . . . .  0$?D f
; i ' ‘Í

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

| P&Hs 1 0  ds Mayo de 1 8 97 . ¡

/ Deuda perpetua al 4 por 100 »^terier.«. i * |
i l M em íá. id, interior,. . . . . . . e. ..-» .,»» .« . é s?- |

b,, * r. . i Idem amortizable ai 2 oer 101L e. » íWon&osespahcles..• ̂  v , n ,„n l  .  ̂ )i I idem id, ai 2 por 100 exterior á » f:
f Idem id. ai 3 por 100 exterior k » \
\ Obligaciones de C u b a . . > I

F®Bde*&ancMt'*...f 8por100- - ............... v -   á 108‘25 !I 8 1*2por M 0.................. .................... . á 106*10 }>
Consolidados I n g l e s e s á  118*41 l

   1

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 32*71-32*12 pesetas.
Paris k la vista, francos, beneficio, 30 05-30L 0,

Ayer llovió en Avila y Teruel y lluvia con granizo en Se
govia.

 Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
 gos 93 y 94 de las sentencias de la Sala d e  lo civil 
 del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O  S

G U I A  oficial de España para el año 
JT de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado m k 
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... 26
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem  ............   8
En rústica. ......................  5

ADMINISTRAClÓN DE L A  G A C E T A  DE  M A D RID
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p. 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se hsrfcy 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feois»1 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
c ia s , un mes para los suseritores del extranjero y tres mes®# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p l& w  
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu@ m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES ‘ 
la  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se vúí. 

de en e l Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  onA 
j emplar. —1

PATRONATO DEL EXCMO.^SR. MARQUÉS DE URQUIJO. 
— A fin de verificar la distribución que dicho Excelentí

simo Sr. Marqués de Urquijo dispone en la cláusula 10.a de 
su testamento, este Patrón-.to hace saber á los jóvenes que 
hayan terminado, con nota de sobresaliente, carrera de Le- • 
yes, Ingenieros civiles, Arquitectos y Medicina, de 1.° de Ju
lio de 1896 á 30 inclusive de Junio del 97, podrán dirigir so
licitud en papel correspondiente al Secretario del Patronato, 
Sr. Cura Párroco de San Luis Obispo de esta Corte, acompa
ñada de los documentos siguientes:

1.° Certificación de buena conducta religiosa expedida 
por eLPárroco; y

2.° Certificación de estudios.
El plazo señalado para la presentación de solicitudes será 

desde el día de la publicación de este edicto hasta el 15 inclu
sive de Julio próximo.

Madrid 11 de Mayo de 1897. =E 1 Patrono Secretario, Ciri
lo Sánchez Hierro. X —2026

SANTOS DEL DIA
 

Santo Domingo de la Calzada y San Pancracio.

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las nueve.— 
Función 22 de abono.— Turno 2 .°—La Africana .

TEATRO LARA. ~ á  las oeho i tres cuartos.— Lr.$:-pim- 
talones.j Oratoria fin de siglo (en una sección) .— Los señori
tos.—Segundo acto .—Pidro Jiménez (dos actos), en una sec
ción.

TEATRO DE LA ZA RZUÉLA.— A I»g ocho y m e d ia .-  
Wpadrino de El Nene ó todo por el a rte—De vuelta del vivero.— 
Ya somos tres. t

TEATRO DE APOLO.—A las oiúw y  tres cuartos.   Be
neficio de Doña Clotilde Perales. Zas ®rav w. — Gtostus que 
merecen palos.—El arca de Noé.—De Madrid d París.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Repetición de soirée 
;ashionable de la señorita Hay con su colección de perros 
imáestrados. Tomarán parte además los non plus ultra de los 
acróbatas troupe Montros, los Gillets, los Blossoms en sus 
graciosos ejercicios titulados «El invernadero», el notable 
nalabarista Farini y demas artistas de la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A  las nueve.— Moda.-  
Cariado programa en que tomarán parte las hermanas Ondi
nas, Mlle. Huida, los hermanos Hernández, la troupe Schop- 
:er y  demás artistas de la compañía.


